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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
de -las Mercedes se encuentran en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual-beneficio disfrutan en esta Corte la Se
renísima Sea. Princesa de Asturias, y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

C E R E M O N IA L
QUE SE OBSERVARÁ .

EN EL SO LEM NE ACTO  DE ABRIRSE LAS CO RTES
EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1878,

EN  EL PALACIO DEL CONGRESO.

SS. MM. saldrán á las dos de la tarde del Real 
Palacio, dirigiéndose al del Congreso por ¡las.calles 
Mayor, Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo, 
y vohóendo por las mismas calles.

Precederá á SS. MM. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias. r

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de Sus 
Majestades del Real Palacio, y otros tantos su lle
gada al del Congreso.

En él pórtico de este se hallarán con anticipa
ción para recibir á SS. MM. los Ministros y la Dipu
tación de las Cortes, compuesta de igual número de 
Soñadores y Diputados, precedida de Cuatro Maceros.

Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á la Serma. Sra. Princesa de Astúrias.

Recibidos SS. MM. por la Diputación de las Cór- 
tes, harán su entrada en el Salón, acompañados de 
los Ministros y Jefes de Palacio, precediendo los 
cuatro Maceros, que se colocarán á la entrada del 
Salón, y la Diputación de las Córtes, que llegará 
basta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anun
ciará la proximidad de SS. MM., y todos los con
currentes se pondrán en pió.

SS. MM. se colocarán en el Trono; á uno y otro 
lado los Ministros, y detrás de SS. MM. los Jefes de 
Palacio y las demás personas de la servidumbre 
que S. M. el R ey  haya designado.

Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, lo to
marán en sus respectivos puestos los Sres. Presiden
te y demás: individuos de las Córtes, y en seguida 
los asistentes á este solemne acto, permaneciendo 
en pió los Ministros y los Jefes de Palacio. Inme
diatamente el Presidente del Consejo de Ministros 
tendrá la honra de entregar á S. M. el Rey el Discur
so de apertura de las Córtes, retirándose á su sitio.

S. M. el R ey  se dignará leerlo; y leido, lo entre
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que re
mita copias autorizadas á ambos Cuerpos Colegisla
dores, y se publique inmediatamente en la G aceta 

de esta capital. •

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la orden de S. M. el Rey , 
y proclamará su mandato en esta forma:

«S. M. el Rey me manda declarar que quedan le
galmente abiertas las Córtes de ISIS.»

Concluido este acto, y poniéndose en pié todos 
los concurrentes, SS. * MM. bajarán del Trono y sal
drán del Salón, precedidos y acompañados en la pro
pia forma que á su entrada, hasta el pórtico del Pa
lacio del Congreso, donde la Diputación de las Córtes 
tendrá el honor de despedirles.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de Sus 
Majestades del Palacio dél Congreso, y otra salva 
igual su llegada al Real Palacio. '

Por el Ministerio dé la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para la formación de las tro
pas que deben acompañar ó SS. MM., y de las de
más que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se expedirán 
también las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito, y para que, tanto en 
ellas como en las inmediaciones del Palacio del Con-: 
greso, se observen las reglas de buen órden acos
tumbradas en tales casos.

Duránte eldia ondéará el pabellón nacional, así 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso, y en todos los establecimientos públicos.

R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Cristóbal Martin 
de Herrera del cargo de Ministro de Ultramar; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio «leí Castillo.

En atención á  las circunstancias que concurren en Don 
José Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced, ex-Vicepre
sidente del Congreso de los Diputados,

' Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 

de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A nton io  Cánovas del Casréiílo. • (

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios, circunstancias y an

tigüedad del Coronel del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros D. Cayetano Enriquez y Sequera.

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el art. l.° de mi Real dec/éto de'22de Ene
ro último. » ' '

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y  ocho.

•ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, '

Francisco de Celiallos.

En consideración á los servicios, circunstancias y an
tigüedad del Coronel del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas D. Antonio Rodríguez Carasa,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el art. l.° de mi Real decreto de 22 de Ene
ro último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á  doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Cefitallos.

En consideración á los servicios, circunstancias y an
tigüedad del Coronel de caballería D. Manuel Chinchilla y 
Madariaga,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el art. 1.° de mi* R^al decreto de 22 de 
Enero último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra, v

Francisco de CeI*alIos. '

En consideración á, los servicias, circunstancias y an
tigüedad del Coronel del Cuerpo de Carabineros D. Rafael 
Montero y Biedma,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de Ejér
cito, como comprendido en el a rV l.°  de mi Real decreto 
de 22 de Enero último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celsaílos.

E n  consideración á los servicios, circunstancias y an
tigüedad del Coronel Subinspector del sétimo tercio de la 
Guardia civil, D. Gorgonio Castrillon y Calvo,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como com
prendido en el art. l.° de mi Real decreto de 22 de Enero 
último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CelmSlos.

En consideración á los servicios, circunstancias y an
tigüedad del Coronel del regimiento de lanceros de Santia
go, noveno de caballería, D. Eulogio Albornoz y  Figuerola,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, como 
comprendido en el a r t . '1.° de mi Real decreio de 22 de 
Enero último.

Dado en el Real Sitio de El Pardo u doce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Cebados*

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del 

acuerdo de ese Consejo Supremo, fecha de ayer, en el que 
manifiesta haber recibido la Real órden de 21 de Noviem
bre ultimo, concerniente á la providencia de excarcelación 
de los contratistas de la isla de Cuba D. Pedro Domenech 
y  D. José Barahona, cuya Real resolución acordó desde 
luego guardar y cumplir; y á la vez, considerándose, así 
por respeto y acatamiento al Gobierno de S. M. como por 
su propia y necesaria acción en el desempeño de su comer
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tido, en el deber de justificar sus rectas intenciones, sin 
ánimo hoy de replicar, sino de acatar y obedecer re - 
vereníem ente la precitada Real orden, expone que ni 
su elevada misión ni el carácter y m esura de sus indi
viduos, que ha de moverles naturalm ente a obrni de 
acuerdo con el Gobierno en la árdua tarea de evacuar 
las consultas y adm inistrar justicia, pueden hacer pre
sumible vayan sus actos impulsados por la pasión y la 
intemperancia sistem ática, tan opuestas á sus graves de
beres y leales propósitos; que si estas garantías, de que 
se envanece y blasona el Consejo, no son siempre prenda 
segura del acierto que a veces reviste la falibilidad h u 
mana, al menos abonan en gran m anera la pureza de su 
celo y la lealtad de sus intentos; y que habiendo ya 
calificado el Gobierno, en térm inos bien explícitos, su in 
tervención en el asunto de que se tra ta , después de haber 
por su parte expresado el Consejo su doloroso sentim iento 
de responsabilidad y delicadeza para justificarse en la for
m a que creyó entóneos más conveniente y respetuosa, al 
significar ahora estas leales consideraciones, se encuentra 
animado de los mismos sentimientos de respeto, cordura 
y recta fé, que han sido siempre su guía, y se lisonjea con 
la esperanza de que el Gobierno, reconociendo su celo y 
rectitud en estas manifestaciones, no le negará la confian
za que necesita para el desempeño de su delicado y grave 
servicio, sin la cual se conceptuarla inhábil y desauto
rizado.

Enterado S. M., y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, se ha servido disponer diga á Y, E., como de su Real 
orden lo verifico, que, estimando en lo que valen las de
mostraciones de lealtad, acatamiento y rectitud de propó
sitos.en que se funda la reverente acordada de ayer, con
tinuará  dispensando al Consejo la confianza y considera
ción que le ha dispensado siempre, y de que es digno un 
Cuerpo de tan importantes funciones en la Milicia y tan 
respetable por sus tradiciones.

Dios guardo á V. E. muchos arlos. Madrid 13 de Fe
brero de 1878.

CEBALLOS.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en aprobar el Convenio celebrado en este día 

entre el Ministro de Hacienda y el Banco de España para 
la negociación, pago de intereses y amortización de las 
obligaciones del Tesoro sobre la renta de A duanas, cuya 
creación autoriza el art. 5.° de la ley de 11 de Julio de 1877 
por valor nominal de 160 millones de pesetas, distribuidos 
en una sola série interior, domiciliada “en M adrid y las 
diversas capitales de provincia del Reino,

Dado en el Real Sitio de Eí Pardo á once’ de F ebrero  
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inis t ro  de Hacienda,

HSÜimiEel ci<s Oír©vi©»

Convenio á que se refiere el anterior Real decreto.
En virtud de lo determinado en .los artículos 5.°, 6.° y 7.° 

de la ley de 11 de Julio de 1877, el Ministro de Hacienda, en 
representación del Estado, y de acuerdo con el Cornejo de Mi
nistros; y el Gobernador del Banco de España, igualmente de 
acuerdo con su Consejo de gobierno, en representación del Es
tablecimiento, han contenido en lo siguiente:

A r t i c u l o  1 . º

El Tesoro em itirá obligaciones al portador, de que tomarO 
razón el Banco do España, domiciliadas en el Reino, por 16á 
millones de pesetas nomina]es; estas serán de a 500 pesetas 
cada una; llevarán la fecha de 1.° de Enero del corriente año; 
disfrutarán del interés de 6 por 100 a mal, pagadero por tr i
mestres vencidos en D° de Abril, 1.° de Julio, 1.° de Octubre 
y  1.° de Enero de los respectivos años; se am ortizarán por sor
teos también trim estrales en las mismas fechas, según el cua
dro que se estam pará al dorso de cada obligación, y estarán 
exentas de tocio gravam en ó contribución ordinaria ó extraor
dinaria que pudiera imponerse en lo sucesivo, conforme al 
artículo 61 de la ley de 11 de Julio de 1877.

A r t í c u l o  $.°

El pago de los intereses y amortización de estas obligacio
nes se verificará en Madrid y en las capitales de provincias en 
que lo domicilien sus tenedores; realizándose la prim era am or
tización enl.° de Julio del corriente año, por 4.8C0.G00 pesetas, 
que es lo que corresponde á los dos primeros trim estres. En los 
mueesii os se aumentará á la cantidad de $.400.000 pesetas que 
<x cada uno corresponde el importe de los intereses respecti- 
vosyt Jas obligaciones que se vayan amortizando; y así resul
ta rán  invertíaos cuacada año los 19.S00.000 pesetas destinados 
por la ley al pago ue  ̂intereses y amortización de las mismas 
obligaciones, y recogidas estas dentro de los 1$ años que de
term ina el art. a°  de la repetida ley.

A r t í c u l o  3 .a

El Banco do España tom ara en negociación al Tesoro las 
280.000 obligaciones á que se hace referencia, al tipo de 88 
por 100, con la boniílcáeion do í  por iOQ sobre el valor nomi
nal per razón de comisión.

A r t í c u l o  4.®
El Banco acreditará en cuenta corriente al Tesoro el p ro 

ducto líquido de esta operación para satisfacer por igual sum a 
en sus respectivos vencimientos efectos de la Deuda flotante 
que hoy existe, prévio acuerdo con el mismo Tesoro.

A r t í c u l o  5.°
E l Banco de España se obliga á adm itir el concurso de los 

que deseen tomar parte en la operación al mismo tipo de 88 
por 100, y 1 por 100 de bonificación establecido en el art. 3.°, 
sean ó no poseedores de la Deuda flotante, admitiéndose estos 
con el reescucnio correspondiente al 6 por 100 anual por el 
tiempo que falte para su vencimiento.

A r t í c u l o  6.°

Las obligaciones del Tesoro serán consideradas como efec
tos públicos para todos los fines de su contratación, y se ad
m itirán por su valor nominal en toda clase de afianzamientos 
al Estado.

A r t í c u l o  7.°

El Banco de Espaiía se hará cargo de satisfacer en las épo
cas respectivas los intereses y amortización de estas obliga
ciones, conforme á lo que dispone el art. 6.® de la m enciona
da ley.

A r t í c u l o  C.°

Estos pagos los reaftzará el Banco con el producto de una 
consignación anual de 19.$00.000 pesetas que se hará á su fa
vor sobre los productos de la renta de Aduanas.

A r t í c u l o  9.®

P ara esta consignación se designan, por ahora, las Adua
nas de Barcelona y Santander, como inm ediatam ente encar
gadas de entregar diariam ente á las Sucursales del estableci
miento la recaudación íntegra que se obtenga en ellas desde 
el dia primero de cada trim estre hasta completar la suma que 
por fin del mismo deba invertirse.-Cubierta dicha suma, el so
brante que resulte ingresara directamente en el Tesoro.

La recaudación comenzará en 1.° de Marzo próximo, á fin 
de completar el importe de los dos primeros trim estres ántes 
de 1.° de Julio del corriente año.

A r t í c u l o  ,10.
Si por circunstancias im previstas disminuyese la recauda

ción de las Aduanas designadas, de m anera que no cubran sus 
consignaciones, se procederá á fijar otras Aduanas que asegu
ren el completo de la consignación.

A r t í c u l o  d i .

El Banco podrá designar un empleado del Establecimiento 
que en cada Aduana vigile el exacto cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 9.°

A r t í c u l o  1$ .

El Tesoro abonará al Banco por rázon de comisión y mo
vimiento de fondos i  Y% por 100 sobre los 19.$00.000 pesetas 
que la repetida ley destina en cada año al pago de intereses y 
amortización délas obligaciones que con arreglo á la misma 
han de crearse.

A r t í c u l o  1 3 .

La cuenta de cada trim estre por el servicio de intereses y 
amortización de las citadas obligaciones se presentará por el 
Banco al Tesoro durante el trim estre siguiente á que aquella 
pertenezca.

Si por resultado de estas liquidaciones apareciese un saldo 
á favor del Banco, tendrá derecho á reembolsarse de él con los 
primeros ingresos del trim estre inmediato y con abono del in 
terés corriente en las operaciones del Banco con el Tesoro, á 
contar desde el dia 15 del mes en que venzan los intereses y 
amortización de las obligaciones.

A r t í c u l o  14.
En las cuentas trim estrales se cargará el Banco del im 

porte de lo percibido de la recaudación de Aduanas que hubie
se ingresado en sus cajas, y se abonará el de los intereses de 
las obligaciones vencidas al term inar el trim estre, el de la 
amortización, según sorteo celebrado, y la comisión designada 
en el art. 1$.

A r t í c u l o  15.
La confección de los resguardos provisionales y de los t í 

tulos definitivos, así como el corretaje en las susericiones que 
se adm itan conforme al art. 5.°, serán de cuenta 'del Tesoro.

Hecho por duplicado y á un solo efecto en Madrid á 11 de 
Febrero de 1878.=E1 Marqués de Orovio.=J. Elduayen.

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de $7 de Febrero de 1852 so
bre contratación de servicios y obras públicas exceptuó 
algunos de estos de los trám ites de la subasta de una m a
nera absoluta, y para otros estableció la m ism a excepción, 
pero exigiendo en cada caso especial la autorización p ré- 
via por Real decreto acordado en Consejo de M inistros, y 
en muchos de ellos, adem ás, el dictamen del Consejo de 
Estado ó de algunas de sus Secciones.

La instrucción aprobada por Real decreto de 15 de Se
tiem bre del mismo año para el cum plim iento délas dispo
siciones del de $7 de Febrero en la parte relativa á los ra 
mos puestos á cargo del Ministerio de Hacienda, exceptuó en 
su artículo 3.° de las formalidades de la subasta, por regla 
general, y sin necesidad de autorización previa para cada 
caso, la adquisición de enseres y m ateriales destinados á 
los departam entos de operaciones mecánicas de Loterías 
y de las fábricas de efectos estancados, siempre que su va
lor no exceda en su total importe do 3.750 pesetas, ó de 750 
las entregas que hayan de hacerse anualm en te ; dispo
niéndose tam bién allí mismo que los servicios que consis
tan en mano de obra y se practiquen dentro de las mismas 
oficinas se continuarán ejecutando en la forma establecida 
y según los reglamentos de los respectivos ramos , por 
causa de la reserva y vigilancia que requieren.

La experiencia diaria está demostrando que conviene 
hacer extensivas esas reglas á algunos otros ramos , en los

que con frecuencia ocurre la necesidad de llevar por los 
trám ites del Consejo de E stad o , del de Ministros y de la 
resolución personal de Y. M. asuntos que por su escasísi
ma im portancia no los merecen, sucediendo tam bién á me
nudo que para revestir de esas garantías la excepción de 
subastas para un servicio por razón de su reconocida u r 
gencia se invierte mayor período de tiempo que el necesa
rio para la licitación. También se está sintiendo la necesi
dad de am pliar algo las facultades de las Direcciones gene
rales, reducidas hoy en m ateria de autorización de gastos 
á lím ites excesivamente estrechos, que no se hallan en ar
monía con sus atribuciones en todos los demás asuntos, y 
que exigen la intervención del M inisterio para todo gasto 
que exceda de 1$5 pesetas.

Por estas razones, conservando todas las bases genera
les de la legislación que desde 185$ rige sobre contratación 
de servicios y obras públicas, y no haciendo más que en
sanchar en térm inos todavía moderados las prescripciones 
del Real decreto de 15 de Setiembre, el M inistro que sus
cribe, conformándose con lo propuesto por la Jun ta  de Di
rectores del M inisterio de Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, somete á Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 1$ de Febrero de 1878.
SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
12 £. SlaaMf eaés @jrs>wik&.

REAL DECRETO.
Aprobando lo que Me propone el M inistro de Hacienda; 

de conformidad con el dictamen de la Junta  de Directores 
del mismo M inisterio, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La exención do los trám ites de la subasta 

pública, de la autorización por Bmal decreto, y del diciá- 
men del Consejo de Estado, establecida para, la adquisición 
de útiles y enseres del departamento de operaciones mecá
nicas de Loterías y de las fábricas de efectos estancados 
por el art. 4 °  de la instrucción de 15 de Setiembre de 185$, 
se hace extensiva á las adquisiciones que se realicen para 
las Casas de Moneda y las Minas; á la compra y recompo
sición del moviliario de todas las dependencias del Minis
terio de Hacienda; á las obras de reparación en edificios 
de propiedad del Estado, y á los servicios que deban eje
cutarse en oficinas donde se custodien caudales ó efectos 
de valor y demás análogos, siempre que su im porte no 
exceda del lím ite marcado en el párrafo segundo del a r 
tículo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185$. Estas 
adquisiciones ú obras sellarán  por adm inistración, ó en la 
forma que dispongan los reglamentos, prévia la oportuna 
Real orden que resuelva los expedientes instruidos para 
justificar la necesidad del gasto.

Art. $.° Quedan facultadas las Direcciones generales 
para realizar por sí, ó por medio de sus órdenes á las de
pendencias provinciales respectivas, los servicios que de
ban ejecutarse y ser satisfechos precisamente dentro del 
año en que se dispongan, sin contraer obligación para los 
sucesivos, autorizando los gastos que ocasionen con cargo 
á  los créditos concedidos en el presupuesto general del Es
tado para los servicios que respectivam ente adm inistren, 
siempre que su importe no exceda de l.$50 pesetas. Tanto 
en el caso de que sin traspasar dicho límite deba hacerse 
el pago por anualidades de menores cantidades, como en 
el de tra tarse  de servicios quo deban im putarse al crédito 
común de gastos eventuales, ú  otros de carácter general, 
no podrán las Direcciones generales acordarlos, y pedirán 
la autorización necesaria al Ministro de Hacienda en los 
expedientes respectivos.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

SffaiacKel «le O ro v lo .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b s e c re ta r ía .
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder, por 

decretos de 6 y 14 de Enero últim o, las condecoraciones 
* siguientes á los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y D ISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS I II .

Encomiendas de número.
D. Luis Bula y Vazquez, Gapitan de navio de prim era 

clase.
D. Isidoro Macho N avarro, Oficial de la clase de se

gundos del M inisterio de Gracia y Justicia; á los dos libre 
de gastos por sus extraordinarios servicios.

Enoomiendas ordinarias.
D. Salvador Cerón.
D. Rafael Maldonado.
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D. Emiliano Redecilla y Cambrelen.
D. Ramón Armadans y García.
D. Luis Navarro.
13. Eduardo Augusto Besson.
D. Francisco Gabriel de Luzarraga, Conde de Lu- 

zarraga.
D. Vicente Romero Bolejon.
D. José Bueno y Rodríguez.
D. Silvino Tlios y Codina,
D. Eugenio Torreblanea y Díaz; á este libre de gastos, 

en recompensa de los eminentes servicios que prestó 
en 1875 para la  pacificación del distrito de Cataluña.

Caballeros,
I). Arturo Clemente Guerra.
D. Cárlos Groizard y Coronado.
13. Dionisio de las Heras.
D. José María Narvaez.
D. José de Balenchana y Piernas.
D. Eduardo Esíéfani.
D. José Santos y Fernandez de Laza. ■
D. José de Pareja y Pareja.
D. Eduardo García.
D. Fernando Ortiz y Cañabate.
D. José de Sabater y Fernandez.
D. Joaquín Fernandez.
D. Di mas Guzman.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grmi Cruz.
D. Juan Manuel Urquijo.

Encomiendas de número .
D. Manuel Monti.
D. Vicente Fernandez Vázquez.

Encomiendas ordinarias.
D. Enrique Sorrentini y Carreras.
D. Narciso Clemenci y Vergara.

_ 13. Ramón Valencia y Gil.
D. Bernardo Molina.
D. Juan Búrgos.
D. José Barrís.
D. Andrés Parreño y García; libre de gastos por [sus 

extraordinarios servicios.
Caballeros.

D. Ricardo Castrillo y Castrillo.
D0 Manuel Castro.
D. Juan Bautista Herrera.

. Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, £3 de la ley de Presupuestos vigente.

Palacio 18 de Febrero de 1878.
El Subsecretario, 

H afael F e rra s .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

. D irecc ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección lia dispuesto que el día 14 del c o m e n te  se 

.satisfaga en la  Tesorería Central  á los contra t is ta s  por serv i
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda e n a n a  parte, con el mim. 163 de presentación, los n ú 
meros 161 al 171 y parte  del i7b.

Madrid 18 de Febrero de !878 .=E1 Director general,  Magaz.

Bireccion de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el clia 16 del corriente, de diez á dos 
d e 'la  tarde.

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 187$, fa e tm a  mim, $.028 de seña la m ien to ;  pr im er  semes
tre  de 1873, facturas m im e ro s -£.£44 y 8.21o de id.; segundo 
semestre de 1873, facturas  núm eros  £.4£7 al £.430 de id.; p r i 
m er  semestre d e ' 1874, fac tu ras  núm eros  £.363 al £.366 cíe 
Idem.; segundo semestre de 1874, fac tu ras  núm eros  1.993, 
1.997 al £.000 do id.; p r im er  semestre  de 187b, fac tu ras  
nú meros L9b£ al L9bb de id.; segundo semestre  de 187b, fac
tu ra s  números 1.801, 1.807 al 1.81 £ de id.; p r im er  sem estre  
de 1876, facturas núm eros 1.707, 1.713 al 1.718 de id.; segundo 
semestre de 1876, facturas núm eros  1.474, 1.48£, 1.484 a f  1.489 
de id.; p r im er semestre de 1877, fac tu ras  núm eros  1 £b£ 1 £93 L£98, 4.34£, 1.317 al 1.3£7 de id. ‘ ’ ‘ ’

Resguardos am ortizados,  sorteo de 30 de Jun io  de 1873, 
íae turamuim . 644 de seña lam ien to ;  sorteo de 30 de Junio 
de 1876, facturas núm eros  o%L y 53£ de i d . ; sorteo de 30 de 
Jum o de 1877, facturas núm eros  393, 418 al 4b0 de id.

Bonos dol Tesoro, p rim er bemestre de 1874, fac tu ra  n ú m e -
4.8£9 ae señalam ien to; segundo semestre de 1874, fa c tu ra  

num ero  £48 de id.; p rim er semestre de 187b, fac tu ra  n ú m e 
ro £67 de id.; segundo semestre do 187b, factura  mim. £££ de 
mem; prim er semestre de 1876, fae t iv a  núm.. £38 de id.; s e 
gundo semestre do 1876, fac tu ras  núm eros  £43 v £68 de id.; 
p r im er  semestre de 1877, fa c tu ra  núm . £0£ de id.
. Macírid 18 de Febrero  d e !8 7 8 .= E l  Director general,  Cárlos G retía.

D irecc ión  g en e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la m ism a se satisfaga el dia 14 del ac tual ,  de once de la 
m a ñ an a  á dos de la tarde, las fac tu ras  do bonos uel Tesoro 
de la pr im era  emisión am ortizados en el sonco  de 31 de Di
ciembre de 187£, señaladas co i los núm eros  4.440 y 1.457 de 
presentación.

M adr id lb  de Febrero de 1878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo  
Alvarcz Quiñones.=V.° B .°=E1 Director general,  Maldonado.

E sta  Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la m ism a se satisfaga el dia 15 del actual,  de once de la 
m a ñ an a  á dos de la tarde, las facturas  de cupones de bonos 
del Tesoro de la p r im era  emisión y vencimiento de 31 de Di
ciembre de !87£, señaladas con los núm eros  1.008,1.010,1.053, 
1.084,1.074,1.090, 1.100, 1.140, 1.-172, 1.130, 1.189, 1.204, 1.217, 
1 .233,1 .283 ,1.267, 1.294, 1.318 y 1.319 de presentación.

Madrid 13 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, P. O., E duardo  
Alvares Quiñones.=V .°  B.°=E1 Director general,  Maldonado.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
L a  Ju n ta  lia acordado que en el dia £7 del corriente  mes 

y liora de la una  de su tarde, se verifique en el patio p r in c ip a l  
de este establecimiento la quem a de los documentos de la 
Deuda pública que resu ltan  am ortizados por pago de débitos, 
subastas  y conversiones d u ran te  el mes de Noviembre del año •último.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1878.^=E1 Secretario, P. O., Eduardo  

Alvarez Qumones.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  J u n ta  lia acordado que-la subas ta  de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia  el £8 del presente mes, á las doce del dia.

L a  cantidad que se destina pa ra  la compra de estos c-rédi- 
tas  es la  de 104.166 pesetas 66 céntimos, dozava parte  de la 
sum a de 1.£50.000 pesetas consignadas pa ra  la am ortización de 
esta clase de Deuda en la ley de Presup  icstos de 11 de Julio del 
año último p a ra  el económico de 1877-78.

Las personas que deseen in te resa rse  en la subas ta  de los 
expresados efectos podrán  verificarlo con sujeción á las reglas 
y  formalidades s iguientes:

Las  proposiciones que se presenten lian de extenderse p re
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación  se inserta  se hal lan  de venta  en la  p o n e r ía  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará  en ellas la serie, 
num eración por orden correlativo ele menor á mayor, é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
t regar;  en el concepto de que cada hoja sólo m ae contener 
u n a  proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y  cén
timos de reai, sin hacer  m éri to  de los quebrados ae céntimo.

E n  v i r tu d  de lo prevenido en Real  orden de 44 de Setiem 
bre de 48b£, los que se interesen en esta subas ta  deben constitu i r  préviamente u n  depósito del 4 por 400 en m e tá l ico , ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal  de las proposiciones 
que presenten, tom ando como tipo p a ra  conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la  su 
bas ia el á que se hub ieren  adjudicado en la  del mes an terior;  
y  cuando sean varias  las proposiciones admitidas,  el té rm ino  
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el inte?* v a d o  
que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique 
la en trega de los valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
fija p a ra  su pago.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el n um e r e  de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen, y el nombro del 
proponente; en la inteligencia • .* que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas  por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

L a Junta ,  en el dia señalado pa ra  la subasta, consignará  
en pliego abierto y  fijará el precio máxim o á que hay an  de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurr ido  desde la ú l t im a  subasta; y en el caso 
de no haber habido duran te  el mismo cotización oficial do 
estos valores, se tom ará  dicho tipo medio del ú lt im o mes a n 
terior á que se hub ieren  cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de £8 de Marzo de 4873.

Abierta  en seguida la  sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se en tre 
ga rán  al P res iden te  acompañados de las cartas  ele pago que 
acrediten haberse constitu ido el deposito de que se liaTiecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el an u n 
cio de la  subas ta ,  se leerá tam bién  el pliego en que la Jun ta  
h ay a  consignado el precio tipo á que han  de adquirirse los 
e fec tos , y en seguida las proposiciones ; desechándose dpsde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm itiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo s iem 
pre las de precios m as bajos.

£.“ E n  igualdad de precios so da rá  la preferencia, á las de 
menores ca n t id ad es ; en la inteligencia de que pa ra  este efecto 
se considerarán como u n a  sola proposición todas las suscritas  
por un  mismo interesado.

3.° Cuando se llene Ja cantidad señalada pa ra  la subasta , 
las proposiciones que no ha yan  tenido cabida quedarán  demcT,a- 
das. Si la ú l t im a  ad m itida  h a s ta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reduc irá  á la que baste pa ra  su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
nució y cantidad, se ad jud icará  la sum a en cuestión ^o. ig u a -  
es partos ó por sorteo, á voluntad de ios proponen'es.

4J  Lo mismo se verificará cuando se presen. :n  dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

E n  el caso cíe resu l tar  admisible a lguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir  el 4 por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá  en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que so ad quieran  por consecuencia de las p ro 
posiciones adm itidas  so p resen ta rán  en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría  del Gran Libro, acom pa
ñados de dobles facturas, y contendrán  á su respaldo el si
guiente endoso: «A Ja Dirección general de la Deuda pasa su 
amortización por subasta, '' y L- fecha y firma del proponen te. 
Dichas facturas  se ha l la rán  de venta  en la  pori,ería del es ta
blecimiento. y en ellas se pondrá  la num eración do los créd i
tos por orden correlativo de menor a mayor, no admitiéndose 
otros que ios designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 4.1 de Febrero de 4878.---Bi Recete,rio, P. O., E duar-  
do Alvarez Quiñones.—Y.# B .° = E l  DireetoE general, P res iden
te, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se comprometo á entregar,, cinco días ári

tes del que se fije pa ra  su pago, mi la Dirección gene'raí de la  
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón n om ina les  en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo porm enor  se 
expresa á continuación, al cambio d e  reales y  cen
tavos por 400, con sujeción a las condiciones que com prende 
el anuncio publicado por la Jun ta  para  la subasta  de e s ta  clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIE S. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid   ^

E n  conformidad á lo que se previene en Ja ley de P resupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el día £8 del actual,  á 
la  una de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la s u b as ta  
de la Deuda del Tesoro procedente del m a ter ia l  respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina pa ra  la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.£08 pesetas 33 céntimos, dozava parte  de la 
su m a  de 6£.50Q pesetas, asignadas para  la amortización de 
esta clase de Deuda en la ley de Presupuestos de 44 de Julio 
ú lt im o pa ra  el año económico de 4877-78, aplicable á la Deuda 
no preferente, gane ó no intereses, m ediante á no existir  Deuda 
preferente; en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan sólo se ad m it i rán  billetes ó pagarés dei 
Tesoro, y de n ing ún  modo carpetas de presentación á l iquidar 
de ios créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n  el dia y hora  señalados celebrará la J im ia  sesión p ú 
blica ,-y  en ella se ab r i rán  y leerán Jos pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiricnuo 
siempre las de precios más bajo,.,. En  igua ldad  de precios , e 
da rá  la preferencia á las de menores cantidades; en Ja in te l i
gencia de que pa ra  este efecto se considerarán  como u n a  sola 
proposición todas aquellas que se liaTen suscri tas  por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de Ja subasta , Jas propusicio- 
nes que no Fungan cabida quedarán descolladas. Si la ú l t im a  
adm it ida  h a s ta  entóneos excediese do la expresada cantidad, 
se reduc irá  á la que basto pa ra  su completo; y si en este ca°o 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se ad jud icará  la sum a en cuestión, en iguales partes  ó por so r 
teo, á vo lun tad  de los proponedles..

. E n  la  subasta  sólo serán admisib les las preposición, s que 
b a g an  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos  de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal  que representen.

P a r a  facil i tar el acto de Ja ad judicación, las proposiciones 
se harán  por unidades y por con Javos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta su b as ta  lo ha rá n  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose Jes 
regias siguientes:

4.a E n  las dos horas anteriores á la señalada p a ra  la subas ta  
se const i tu irán  por los licita dores en la Tesorería do la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en m e tá 
lico, ó su equivalente en papel dol valor nom inal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

£.a Fe form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que Jos lie itadores presenien.

3.a E n  el sobre de cada pliego doliera expresarse Ja clase do 
Deuda, el nombre del proponcute y el núm ero  de la caída do 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en treg a rán  por Jos in te resados en el 
acto de constitu irse Ja Ju n ta  al Pres iden te  de la .misma, acom
pañando á la proposición la ca r ta  de pago r e s p v t iv a  , en l a s  
cuales deberá constar  la in tervención de Ja Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por Ja J u n ta  
los nombres de Jos proponcnDs, el importe nom inal de las p ro
posiciones con los de las c a r ta s  de pago, desechándose desde 
luego todas las que so hallen suscritas  por otros in teresados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito; y en el caso 
do resu l ta r  que el importo nom inal  de a lg una  pixq .idcim. ex
ceda del correspondiente al depósito que p a ra  responder de su 
cu m p l i in im ’o hubiese constituido, se reduc irá  en la u ro p m ñ o n  
que corresponda, quedando desechada por la cantidad nae no 
guarde relación con dicho depósito.

E ctos depósitos se devolverán ó ten drán  en cuenta al t iem 
po de en tregar á los lie dadores c-1 precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de Jiecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias áutos 
del nue so loe pa ra  su pago nerderá dicho depósito y tam bién  
el derecho á la adjudicación.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de £ r  de fu m o  
de 4857, se ad \ ic r le  al público:4.° Que en todas las proposiciones que se presentan  lia de 
exprésame la serio, n u m e r a b a n  por orden correlativo de me
nor á mayor, ó importo de Jos t í tu los  que los proponentes se 
compróme, ten á en tregar ,  en la form a que aparece del mouelo 
que á continuación so insería. •£.° Que todas estes proposiciones han  de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo so 
hallan  do venta  en Ja porter ía  del edificio que ocupan las ofi
cinas do la Deuda.3.° Que cada hoja  sólo ha  de contener i i ,

Y 4.° Que no se ad m it i rán  en pago do las ad judicaciones 
que se llagan otros t í tu los que noy ellos cpu° < m e h  1 i Jas 
referidas proposiciones. Tam bién se liallai n \ o  ei la 
expresada porten 'a  las facturas  con que prec isam ente  liaipce 
acompañar ios créditos que ce p-isen.Lm p a ra  su amortización 
por consecuencia de las ni t»i. ieiones une se ad m i t a n  en^ la 
subastr ,; y  en las curies so t M am para la  num eración de las 
m ism as por orden córrela A o < e m enor  á mayebr.

Madrid. 44 de Febrero  <u io o. ---mil Secretario, P. O., E d u a r 
do A Ivarcz Quiñón es. ••••---A .° 13.°—E l  Director generan Preoiueim?, 
Maldonado.

Modelo de proposición.
E l que suscribe so compromete á en tregar , cinco m as  arnés 

del que se lije p a ra  su  pago, en la Dirección genera l  de la Deu
da pública, la can t idad  d e . . . . .  reales vellón en Dille les dei 
Tesoro de la c l a s e    cuyo pormenor se expresa á conti-
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nuacion, al cambio d e .............y ...........  centavos por 400, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncia  publicado 
por la Ju n ta  para  la subasta de dicha clase de Deuda.

T Í T U L O S . j SÉ RIES . N U M E R A  CIOX. I M P O R T E .

M adrid .........

i

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in i s t r a c i o n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c ia  
d e  M a d r id .

Ignorándole  el paradero de los herederos de I). Vicente 
Martines, Oficial ene fuá de la suprim ida  Contaduría  de H a-  
cieno, a publica de esta provincia en el año 1867, so les cita pa ra  
que se p resen ten  en la .intervención de la A dministrac ión  eco- 
nómica de la misma á recocer un pliego de reparos ofrecido al 
Tribuno! de Cuentas del C rino  en el examen do la del mes de 
Agosto de 1867; en Ja inteligencia que de no verificarlo les p a 
ra ra  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 4fi de Febrero do 1878.=A ntonio  Lúa.

A dm inistracion Central de Correos.
SEC CION D E  L I S T A .

Carlas detenidas por falta de franqueo el dia 12 de Febrero .
ISYim. £95 Alejandro Garoé.—Oastejon de Alarba.

£96 Angel Gil de A.—San Sebastian.
£97 Dionisio P iara .—Alcor con.
££8 El Moro Mayor.—Campo-Ileal.
£29 Ere,ncisco Sanz.—Tornclioso.
£30 Francisco Delgado.—Valladolid.
£31 Juan Rm z.— Don Henil o la S.
£30 Julián García.- -Arganda,
£33 Juan Ba m ista  Topete.—Duadalajara.
£34 Joaquina. Gonzalo ;.—Cadaleyto.
£35 Juan  1 iodrib imz.—Fucnlabrada.
£86 Me niel Lorence.—liuclva.
£37 Martina Martin.— Toledo.
£38 María An ton la Vid ales.—I, i ora.
£39 Marques de Á lm arzora .—A'.nanzora.
£40 Pablo Ortega.—Navalcarnero.
£41 Pedro del Rro.—Pin ar  negrillo.
£ i£  Rose oda Manzano.-—Robledo de Chávelo.

"£43 R am ón López.—Coalles.
£44 Santiago Heras.—Santa María de Nieva.

Madrid 43 de Febrero  de 4878.=E1 A d m in is t rado r , Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o z a.
No habiendo concurrido al acto de la declaración de sol

dados hecho en el dia de ayer los mozos Silverio F uen tes  Gon
zález, mim. £, y Sebastian Mijasigos Padilla, núm. 40, que se 
encuentra  el primero en Buenos-Aires y ei segundo en la H a
bana, aunque se desconoce la  población en que hab itan , el 
A yuntamiento  les lia señalado el plazo de cuatro  meses para  
que veriílquon su presentación ante el mismo ó ante  la Exce
lentísima Ib nutación provincial si al espirar aquel h ub ie ra  
tenido irg.m el ingreso en Caja; así como á Ju lián  García Saiz, 
número ££, el de 15 dias, á contar desde esta fecha, el cual se 
halla en Ni v a n a ,  igaerándose así bien la población en que re 
side; en la inicia. R que do 110 hacerlo en el plazo señalado 
les para rá  perjule j, proeediendose cen tra  los mismos con 
arreglo al can. 18 r  1 hi ley de 30 de Enero de 4836.

Poza 44 do Febrero de 4878.=H 1 Alcalde, A ntonio Alonso 
Díaz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S ecretaria  general.—Negociado 2 .°

Por el preseníe, y en v ir tud  do acuerdo del limo. Sr. Mi
n is tro  Jefe ue la Fe ce-ion 8P de este T r ibuna l ,  se cita, l lama 
y  emplaza per p rim era  vez á D. Joaquin Marty, o sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á íln de que en el térm ino  de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio  en la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten  
en esta Decretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el examen do la suen ta  de R entas  públicas te r res t res  
de Matanzas y sus colecturías agregadas, correspondiente a l 
mes de Mayo de TOCO, presupuesto de 4865-66; en la in te ligen
cia, que de no ver di car lo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Madrid 4£ de Febrero de 4878.=Manuel Tome. —8

JUZGADOS MILITARES.
M a d r i d .

Ib Julio González de Segovia y F e r n a n d e z , Teniente  g ra 
duado, Albor. : de1 batallón cazadores de C iudad-Rodrigo, n ú 
mero 7, y j uez fiscal del mismo.

Ilabiónd ,.e  ausen tado  de Madrid, donde se ha llaba  de 
guarnición, el soldado do la primera compañía de dicho b a ta 
llón Juan Manuel N avarro  Parra ,  n a tu ra l  de Madrid, á quien 
estoy sum ariando por el delito do deserción;

Usando do las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos a los Oficiales del E jé rc i to , por el pre- 
enle  cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado

■ soldado, señalándole el cuartel del Rosario de esta  plaza, don
de deberá presentarse dentro del término do £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  sentenciará  en rebeldía.

Madrid 4 de Febrero de 4878. =  Julio González de Se
gó vi a.

JUZGADOS DE P R IM ER A  INSTANCIA.

A lh a m a  d e  G r a n a d a .
D. José Manuel de Yillena, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta ciudad de Albania y pueblos de su partido, etc.
Por el presente se llama, cita y emplaza por térm ino  de £0 

dias á D. José Alonso Enriquez, vecino de Orgiva, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran, para  que comparezca en este Ju z 
gado dentro de dicho mes á responder á los cargos que le r e 
sultan  en causa que cen tra  el mismo estoy instruyendo  sobre 
haber cobrado varias cantidades á Miguel Martin García, como 
cobrador de contribuciones ; en la inteligencia de que si no lo  
verifica se le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto  civiles como m il i ta res ,  
procedan á la busca y captura  del D. José Alonso Enriquez , el 
que siendo habido le rem it irán  á este Juzgado á mi d isposi
ción con las seguridades oportunas.

Dado en A lhama de Granada á 7 de Diciembre de 4 87 7 .=  
José Manuel d e 'V i l len a .= P o r  m andado de S. S., Manuel Calvo 
y Martin.

A l m a z a n .

D. Cándido Fernandez Previno, Juez de p r im era  in s tan c ia  
de esta villa y su partido.

P o r  el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado D. Joaquin Martínez de Azagra en el desempeño del 
cargo de R egistrador interino de la propiedad de este partido , 
y al objeto de que pueda rein tegrarse  del depósito que en con
cepto de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas que 
tengan que deducir a lguna reclamación p a ra  que en el té rm i
no de un  semestre, contado desde el 4£ de Enero  últ imo, en 
cuya fecha se insertó el primero en la Gaceta de Madrid, la  
presenten ante este Juzgado de conformidad á lo dispuesto por 
el art. £77 del reglamento general para  la  ejecución de la ley 
Hipotecaria, reformado por Real decreto de £4 de Octubre 
de 4876.

Dado en Almazan á 44 de Febrero de 4878. =  Cándido 
Fernandez T rev iñ o .= P o r  m andado  de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

A lm o d ó v a r  d e l  C a m p o .
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de p r im era  in s tanc ia  

de este partido.
Por el presente se cita, l lama y emplaza á Francisco Gómez 

Mesa, de 37 años de edad, casado, vecino de L in a re s ,  lavador 
de escorias y  minerales, para  que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á declarar en la  causa c r im ina l  
contra D. Manuel .Rodríguez García sobre h u r to  de escorias; 
apercibido quede no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4£ de Febrero de 4 8 7 8 .=  
Antonio Benitez Montenegro. — Por su m an d ad o ,  Joaquin 
Majan.

A v i l a .

D. Buenaventura  Y usía  y Ortiz, Juez de p r im era  in s ta n c ia  
de esta ciudad y partido de Avila.

Por el presente se cita, l lama y  emplaza por segunda  vez y 
término señalado en el párrafo segundo del art . £3£ de la ley  
de Enjuiciam iento civil á Toribio L as tra s  Jiménez, n a tu r a l  de 
esta ciudad, en donde tuvo su ú lt im a  residencia, y  cuyo dom i
cilio se ignora, para  que comparezca dentro  de dicho té rm in o  
represente do en forma en este Juzgado por la  E sc r ib an ía  del 
que refrenda á exponer lo que crea convenir á su derecho en 
la demanda que el Procurador D. Venancio Martin Coello, á 
nombre de D. Emeterio  Martínez do Tejada, de esta-vecindad, 
presentó contra  el mismo y otros como herederos de Ju l ián  
L astras  Hernández y Felipa Jiménez Pestaña , vecinos que fue
ron de.esta capital, en reclamación de 40.936 rs, £9 cents., en 
cuyos autos los lia sido acusada la rebeldía por la parte  a d o 
ra, habiéndola tenido este Juzgado por acusada y por con tes
tada á la demanda; apercibido que de no comparecer le p a ra r á  
el perjuicio consiguiente.

Dado en Avila á 4.° de Febrero de 4878.==Buenaventura 
Yusta.=*Por su mandado, Vicente Jiménez. X —4449

Barcelona.-Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de p r im era  in s tan c ia  

del dis tri to  de las Afueras de esta c iudad,
Por el presente se cita y llam a á los más p ró x im o s  parien

tes de Francisco Puig  y Gasals, n a tu ra l  de La G arr iga ,  casado, 
de 49 años de edad, á íln de que dentro del té rm ino  de 45 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escriban ía  del que refrenda al 
objeto de ofrecerles la causa que se ins truye sobre hallazgo del 
cadáver del expresado Francisco Puig, por si quieren m os
trarse  parte  en ella; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les para rán  los perjuicios que.haya lugar.

Barcelona 9 de Febrero de 4873.-—Antonio María de INne- 
d a .= P o r  m andado de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

C á c e r e s .
D. Sa tu rn ino  González y Celaya, Escribano público y Se

cretario del Juzgado de prim era  ins tancia  de esta capital.
Doy fe que por la Superioridad se ha  librado á este Juzga

do la certificación s iguiente :

«D. Lesmes María Acedo, sus titu to  ele D. Ildefonso Perez 
Fariñas,  Escribano de C ám ara  en la Audiencia te r r i to r ia l  de 
Caceras:

Certifico que vis ta en la Sala de lo criminal la causa se
guida en el Juzgado de prim era  ins tancia  de esta capita l con-, 
t r a  D. Francisco Luis de Grappin á ins tancia  de D. Nicolás de 
Seheluchin, por estafa, recayó la sentencia  siguiente:

«Sentencia.—E n la capital de Oáeeres, á £6 de Octubre 
do 4877, en el incidente de incompetencia para  conocer de la 
causa que se sigue en el Juzgado de partido de esta villa con
t ra  D. Francisco Luis de Giusíini Grappin, á ins tancia  de Don 
Nicolás de Seheluchin , por el delito de e s t a f a , cuyo conoci
miento pende ante  Nos, entre  pa r te s ,  de una  en concepto de 
apelante D. Francisco Luis de Giustini Grappin, ita liano y ve
cino de esta c a p i t a l , representado por el P rocurador D. Ju an  
Jo s é C a s a t i ,  y de o tra  como acusador part icu lar  D. Nicolás 
de Seheluch in , ruso de nac ión ,  y en su nombre el tam bién  
P rocurador D. Pedro  Mora Donis; en cuyo incidente h a  tenido 
la debida representación el Ministerio fiscal:

Visto:
4.° R esultando que en £ de Mayo de 4876 D. Nicolás Sehe

lu ch in ,  n a tu ra l  de R u s ia  y  domiciliado en Lisboa, acudió al 
Juzgado de p rim era  ins tanc ia  de esta capital con escrito de de
nunc ia -c r im ina l  con tra  D. Luis  G rapp in ,  m anifestando que 
en 44 de Mayo del 75 hab ía  otorgado con dicho procesado el 
con tra to  social que se expresa en el documento que acompa
ñaba, otorgado en L isb o a , para  la  explotación y compra de 
m inas  de fosfato , plomo y h ie r ro ,  estipulando que el D. L uis  
aportaba á la Sociedad las minas que en el con tra to  se de te r
minan, que decía ser de su prop iedad , y el denuncian te  á su  
vez se obligó á en tregar la cantidad de 4.000 libras es ter l inas ,  
ó sean 95.000 rs., así como tam bién  se le concedía el derecho, 
si quería, de hocer suya la o tra  m i ta d  de las m inas  aportadas 
por Grappin, al tercer año de la  celebración del co n tra to ,  pa
gando á su socio la cantidad de 700 libras e s te r l inas ,  ó' sean 
66.600 rs. vn. y que apareciendo de otro documento que t a m 
bién a com p a ñ ó , que el repetido Grappin no es dueño de has 
minas cedidas, ni por consiguiente podía t rasm iti r ,  como tenía  
estipulado, la m itad  de la propiedad de las m ism as; esto hecho 
envolvía un  delito de estafa penado en el Código penal vigente 
y lo denunciaba al Juzgado para  su persecución:

£.° Resultando que iniciado en su v ir tud  el procedimiento^ 
y  practicadas en él las oportunas d iligencias, aparece no sólo 
de las manifestaciones hechas por el procesado en su in d a g a 
toria, sino de las que asimismo hizo en las diligencias de ca
reo celebrado entre  él y Seheluch in , que la  cantidad de 4.000 
libras estipulada en el contrato  social la tenía  recibida en dos 
partidas, la p r im era  en Lisboa á fines del mismo mes en que 
se otorgó el c o n t r a to , consistente en 40.000 francos que giró á 
su favor el D. N icolás, quien convino sobre este par t icu la r  en 
dicho careo:

3.° Resu ltando  que sustanciado el sum ario  y elevada la 
causa á plenario y entregada á la  representación del procesado, 
que ya en su indaga to ria  tenía, indicada la incompetencia del 
Juzgado p a ra  conocer del delito que se le a tr ibu ía  , pidió la  
suspensión delpro  ce dimiento de conformidad con el art. 394 de 
la ley orgánica del Poder judicial,  y solicitó que el Juzgado se 
declarase incompetente para  conocer de esta c a u s a , por serlo, 
en v ir tu d  de las.razones que aduce, los Tribunales de Lisboa, á 
cuya pretensión se adhirió  el Prom otor  fiscal; y conferido t r a s 
lado de ella al acusador privado, se opuso á la indicada so l ic i 
tud, recayendo por ú lt im o ei auto apelado de 6 de Agosto últ imo, 
por el que el Juez de pr im era  in s tanc ia  de esta capital se de
c lara  competente:

4.° Resultando que remitidos los autos á esta Superioridad, 
á v ir tud  de la  apelación in terpuesta  por el procesado, y  sus
tanciado el incidente con arreglo á la ley, ei Sr. F iscal so lic i ta  
la  revocación del referido auto apelado, y  que se declare la in 
competencia del Juzgado y de cualquier otro T ribuna l español 
para  conocer del delito de que se t r a t a :

4.° Considerando que el engaño y el lucro son elementos 
indispensables y conjun tam ente  constitutivos del delito de es
tafa, que es el que por esta causa se persigue, y  que el p r in 
cipio general sentado por la ley orgánica del Poder judic ia l y 
por la  constante ju r isp rudenc ia  de los T ribunales  p a ra  de te r
m in a r  la  competencia clel'que haya  de conocer de todo delito, 
es el de que corresponda su conocimiento al Juez del lugar  
donde se consuma:

£.° Considerando, que si en el contrato  celebrado entre  Grap
pin y Seheluchin existe el delito de estafa, no sólo empezó á 
cometerse en el lugar  donde se otorgó dicho c o n t r a to , que se 
supone doloso, ó sea en Lisboa, sino que allí tam bién  se con
sumó desde el mom ento mismo en que el presunto  culpable 
obtuvo el lucro que pudo proponerse, recibiendo parto  de. la 
cantidad estipulada, sin que la  c ircunstancia  de haber recibido 
el resto en esta capital pueda ser bas tan te  p a ra  sen ta r  lo con
trario , porque esto equivaldría á ad m itir  que sin la percepción 
de la total can tidad  no quedaría  consumado el delito , lo cual 
rechazan  de consuno el buen sentido y la le tra  y  espíritu  de 
nuestro  Código penal:

3.° Considerando además que t ra tándose  en esta causa de 
un  delito que en todo caso ha  sido cometido y consumado en  
Lisboa en los términos indicados contra  un  ex tran je ro ,  y por 
otro que es reputado por t a l , por m ás que sea desconocida su 
verdadera naturaleza, pero aunque fuera español, esta c ircuns
tancia, hoy do todo punto  im p ro b a d a ,  nunca  d e te rm ina r ía  ia 
competencia de los T ribunales  españoles para  juzgarle  por el 
delito que se le a tr ibuye ,  por no ser de los calificados como 
graves, único caso con que podría, tener aplicación el art. 340 
de la citada ley orgán ica , en relación con el 339 y 396 de la 
misma:

.Vistos los citados artículos y el 3£o de la  repetida ley ;
Fallam os que declarando que el conocimiento del delito que
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es objeto do esta, causa no es de la competencia del Juez de 
n r im era  instancia  de esta  capital, debemos revocar y revo
camos el auto  apelado, y m andam os que se devuelvan los pre
sentes al Juez referido , dejando á salvo al denunciante  D. Ni
colás Seheluchin el derecho de que se crea asistido para  que lo 
ejercite, si le conviniere, ante  el T ribunal competente.

Así definitivamente juzgando lo pronunciarnos, m andam os 
y  f i rn iam os.=R afael de la Puente  y Falcon.=¿'< rancisco U se- 
r a .= P c d r o  Grande.—Ju an  Gay uela .=V  ícente García Ontiveros.

P ronunciamiento .—-La sentencia an ter io r  na sino dada por 
los Sres. Magistrados de la Sala de lo cr im inal que la firman 
y  pronunciarla por el Sr. Ministro monetice, estando celebrando 
audiencia  pública o rd inaria  en Laceres á 27, de que certifico 
como Escribano de Cám ara  sus titu to  de este Superior T ribu
n a l .= L esm e s  María Acedo.»

L a  precedente sentencia inser ta  se trizo saber en el propio 
d ia  á los Procuradores de las partes y  al Ministerio fiscal; en 
ta l  estado se presentó escrito por la de D. Nicolás Selreluchin, 
pidiendo que se rem it iera  á la  Sala segunda del T r ibuna l  Su
premo de Jus tic ia  p a ra  in terponer el recurso de casación cor
respondiente, testimonio de la referida sen ten c ia , y  la Sala de 
lo c r im ina l,  por auto de JO de Noviembre ú lt im o , acordó que 
se le entregase á la  parte  recurren te  la certificación ó te s t i
monio prevenido de dicha sentencia, y  en el mismo dia en que 
se hiciere dicha en trega rem ítase á la Sala segunda ¿ e l . T ri
b u na l  Supremo o t r a  certificación comprensiva de los votos re
servados que hubiere ó negativa en su caso, emplazando á las 
partes  para  que en el término de 15 dias pudieran  comparecer 
an te  dicho Superior T ribuna l á usar  de su derecho.

Expedidas que fueron dichas certificaciones, se c itaron y 
emplazaron las partes.

E n  este estado se ha  recibido en esta Superioridad u n a  su
perior órclen que inserto con la providencia acordada en su 
v is ta  por la Sala de lo criminal, y  su tenor es el siguiente:

Superior órclen.—Hay un sello que dice: T r ibuna l Supremo, 
Sala segunda, Secretaría.— «limo. S r .v E n e l  expediente n ú m e
ro 4.053, pendiente ante la Sala segunda de este T ribuna l Su
premo sobre admisión del recurso de casación por infracción 
ele ley preparado por D. Nicolás Seheluchin en causa sobre 
estafa, Ja referida Sala se ha  servido acordar en el dia de hoy 
el auto que dice así:

R esu ltando  que con fecha 17 de Noviembre ú lt im o se en
tregó al recurren te  el tes timonio para  p reparar  el recurso, sin 
que lo haya formalizado dentro  del térm ino  legal:

Considerando que en este caso la ley tiene por firme y  con
sentida la sentencia recurrida;
■„ Se declara así, con las costas, la  que ha  dado origen á este 
expediente; y póngase en conocimiento del T ribunal senten
ciador, á los efectos de derecho.

' Y en su cumplimiento lo comunico á Y. I., esperando se 
servirá  avisar el recibo. Dios guarde  á Y. I. muchos años. Ma
drid  10 de Diciembre de 1877.==Licenciado, José María P an -  
toja.==ílmo. Sr. Presidente de la Audiencia  de Oáceres.»

«A-uto.—Guárdese y cumpla lo resuelto por el T r ibuna l  S u 
premo de. Justicia en el auto inserto en la  comunicación p re 
cedente, y  líbrese al Juez del part ido  certificación de la  sen
tencia  pronunciada  por esta Sala el £7 de Octubre último, á 
los efectos legales procedentes, al que á la  vez se ordena que 
alce el embargo practicado en los bienes de D. Luis  Giustini 
de Grappin.

Proveído y firmado por los que abajo firman, de que cert i-  
fico.==Cáceres "21 de Diciembre de 4877.==Rafael de la P uente  
y  Fa lcon .= M anuel Cornejo.—Pedro  G ra n d e .= Ju a n  Cayue- 
la.==Cristóbal N a v a r ro .= R e la to r ,  Publio H u r ta d o .= E s e r ib a -  
no de Cámara, Lesrnes María Acedo.

Y para  que conste, firmo con la  referencia debida en Cá- 
ceres á 29 de Diciembre do 1877.==Lesmes M. Acedo.»

Pres tado el debido cumplim iento  a l a  an te r io r  certificación 
y  practicadas diligencias por este Juzgado para  la  busca de 
D. Nicolás Seheluchin á fin de notificarle da mism a, no fué 
habido en esta capital, ignorándose su paradero, y en su v is ta  
se dictó la siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Rodríguez.—Oáceres 15 de Enero 
de 1878.—No encontrándose en esta capital D. Nicolás de Se
heluchin, ignorándose su paradero, por cuya razón no ha  podi
do serle notificada la sentencia ejecutoria, líbrese testimonio 
literal de ella, que habrá  de insertarse  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

para  que su r ta  los efectos de notificación al mismo, librándose 
exhorto al Sr. Juez Decano de los de la Corte para  que tenga 
efecto.

Así lo acordó y rubr ica  su S. S., doy fé.—E stá  rub if icado .^  
Saturn ino  González y Celaya.»

Lo inserto corresponde fielmente á la le tra  con su original, 
á  que me refiero..

P a ra  que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el pre
sente, que firmo en tres pliegos de papel de oficio en Oáceres á 
21 de Enero de 18 78 .= S a tu rn ino  González y Celaya.

C a r t a g e n a .
D, José Marco López de Molina, Juez do p rim era  in s tancia  

de esta ciudad y su partido.
Por  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á Diego Mar

tínez Rojas, casado, tabernero, de 58 años de edad, y su m u je r  
Alejandra Ramos y Giraldo, de 31 años de edad, ambos veci
nos de esta ciudad, para  que en el té rm ino  de 10 dias, que em 
pezaran a contarse desde la publicación del presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á  fin de llevar á efecto cierto careo acordado 
en causa que estoy instruendo sobre lesiones á Guillermo Yu 
fera; apercibidos que de no comparecer les p a ra rá  ei perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Febrero de 1878.—José Mar
ee,—P or m  mandado, José Bayo.

 Cogolludo.D. Cándido Maro lo y Estepa, Juez de p r im era  ins tancia  de 
esta villa de Cogolludo y su partido.

Por el presente cito, l lamo y emplazo á un sujeto, cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, alto de esta tura ,  como de unos 
50 años de edad, polo canoso; que visto p an ta lón  bombacho 
azul y gorra  vieja y capote de paño oscuro y viejo, para  que 
den tro  de los 15 días siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la prov in 
cia de Gaadalajara-, comparezca en la sala de audiencia de 
esto Juzgado á p res ta r  declaración e n c a u s a  cr im inal q u e m e  
hallo Instruyendo por robo de una m uía  en término ju r i s 
diccional de Malaguilla el dia 6 de Noviembre últ imo; aperci
biéndole que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar.

Cogolludo 9 de Febrero  de 1878.=Oándido Maroto y E s t e -  
pa.==Por mandado de S. 8., Ignacio María Gutiérrez y E s c r i 
bano.

D. Gandido Maroto y Estepa, Juez de pin mera in s tan c ia  de 
esta villa de Cogolludo y su partido .

Por el presento primero y único edicto so cita y l lam a á 
Eugenia  Sánchez Rojo, m ayor de edad, soltera, vecina que fue 
de Málaga de Fresno, y con actual domicilio en Madrid, poro 
cuyo paradero se ignora, para  que dentro de los JO dias, si
guientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de Guadalajara ,  com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á p res ta r  de
claración en diligencias criminales in s tru idas  por ex- edición á 
su favor de u na  certif icación falsa; apercibiéndola que de no 
comparecer la p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Cogolludo 11 de Febrero  de 4878.=Cándido Maroto y E s 
tepa. = P o r  mandado  de S. S., Ignacio María Gutiérrez y E s 
cribano.

D a r o c a .
D. Felipe Peña, Juez de p rim era  ins tancia  de Daroca y su 

partido.
Por la presente requisitoria  se cita, l lam a yr emplaza á 

cuatro hombres desconocidos que en la m adrugada  del dia 5 
de Enero últ imo detuvieron y m a l tra ta ro n  al conductor del 
correo de Zaragoza á Cariñena, en la carretera, próximo á d i 
cha villa, registrando la  correspondencia en busca de pliegos 
certificados, p ara  que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la  publicación de la prespnte, comparezcan en este 
Juzgado á p res tar las declaraciones acordadas en la causa que 
se ins truye  con aquel motivo; apercibiéndoles que si no lo ve
rifican en el término señalado so Ies declarará rebeldes, p a r á n 
doles el perjuicio que hubiere  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m i l i ta 
res, procedan á la captura  de los referidos sujetos, rem it ién 
dolos con las seguridades convenientes á Jas cárceles de este 
partido; teniendo en cuenta que dos de ellos represen tan  de 30 
á 40 años.

Dada en Daroca á 9 de Febrero de 1878. =  Felipe P e f ía .=  
Jesé Gonzalvo.  Estrada.

El Doctor D. Luis Pastor  Sioyro Gayoso, Juez municipal del 
dis trito  de Estrada, y como tal funcionando in te r inam ente  de 
prim era  instancia.

A todas las Autoridades civiles y militares, y agentes que 
constituyen la policía judicial, hago saber que en la noche del 
28 de los corrientes se luí cometido un robo en la iglesia p a r 
roquial de Santa  María de Olives, sobre cuyo hecho me hallo 
ins truyendo la  correspondiente causa; y en su consecuencia, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.) encargo 
á las mism as practiquen las más activas diligencias para  la  
busca y captura  ele los malhechores y efectos sustraídos que 
se expresan á continuación, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

E strad a  81 de Enero de 1878.—Luis P as to r  Sieyro Gayo- 
so .=Ignaeio  Andújar.

Efectos sustraídos.
Un cáliz de plata, su peso cu aren ta  y tantas  onzas, con una 

inscripción al pié clel mismo, en la que decia: «Se hizo siendo 
Cura de Olives D. Gonzalo A. Nieves;» con" el año en que se 
había fabricado.

Una patena y cucharilla  del. mismo metal.
Una campanilla de plata antigua, su peso próximam ente 

ocho onzas.
Una vina je ra  del mismo metal,  con la inicial D en su parte 

superior de la boca.
Ei dinero que habia  dentro del cepillo del Angel de la 

Guarda.

La  C a ñiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Lorenzo López Caamaño, Juez de 
p r im era  instancia  de L a  Cañiza.

Por la presente se llama á Sila R u b ia n o , sin segundo ape
llido, n a tu ra l  y vecina de la parroquia  de Oovelo, p a ra  que 
dentro del término de 20 dias se presente en este Juzgado á fin 
de notificarlo la sentencia dictada en la' causa pendiente con
tra  la mism a por robo frustrado á Juan  Antonio Estevez, y 
emplazarla á la vez para  ante  la Sala de lo criminal uc la A u
diencia de este territorio, á donde se eleva en consulta; aper
cibida de que si no lo verificase será declarada rebelde y la 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al ir  a c itarla con tal objeto á su domicilio no fué hallada 
en él, y no se presume el punto  en donde se encuentre.

Dada en La Cañiza á 8 de Febrero de í  878.—Lorenzo López 
Onainaño.—Pe orden ele 8. 8., Marcelino Montero Rivera.

La g u a r d ia .
D. Deogracias Alcarraz, J u e z  m unicipal de esta villa, y R e

gente del partido por traslac ión del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza a o e -  

cüia íbañex y Aragón, soltera, de 10 años de edau, n a tu ra l  y 
Residente que era de la villa de Oyon, hija de Patr ic io  y Petra, 
para  que se presente en este Juzgado por la E sc r ib an ía  uel ac
tuario  den tro  del término de 20 dias , á contarse  desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de notificarle, ci
tar le  y emplazarle para  ante S. E. de la sentencia d ie taaa  en 
la  causa que se le sigue sobre hurto  de uvas á los herederos de 
D. Manuel Palacios; apercibida de que si no lo verifica la p a 
ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Dada en L ag u a ru ia , provincia de Alava, á 8 de Fobrero  
• de 4878.—Deogracias Alcarraz.—Por mandado de S. 8,,t L o re n 
zo de Avala.

L i n a r e s .

D. E duardo  Torres ,  Juez de p r im era  instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama a D. Eladio Diaz, depen
diente del comercio, y  residente en Madrid, cuya calle y n ú 
mero se ignora, para  que en el preciso término de JO dias ,  á 
coniar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  sin más o  i tarde ni emplazarle, compa
rezca en este Juzgado á fin do pres tar  declaración en causa 
contra D. Baltasar Gallego Fernandez sobre lesiones á  Cristo - 

Mal Diaz León.
Dado en Linares á 9 de Febrero de J878.- E d u a rd o  T o r r e s .^  

Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

M a d r i d . —B u e n a v i s t a .
D. Francisco R ondan y de la Cruz, Juez de prim era  in s 

tanc ia  del d is tri to  de Buenavista de esta capital.
P o r  el presente edicto hago saber que en este Juzgad ' y 

por mi testimonio se ha seguido causa c rim inal de oficio con
tra  José Escriba Gargori y Mateo G uerrero L ir ia  por homici
dio, domiciliados en esta Corte, en cuya causa so lia dictado 
la sentencia que copiada li te ra lm ente  dice así:

«Sentencia.—E n la villa y Corte de Madrid, á  7  de Enero 
de 1878, el Sr. D. Francisco R ondan  y de la Cruz, Juez de 
p r im era  ins tancia  del d is tr i to  de Buenavista  de esta capital.

Habiendo visto la presente causa, formada de oficio y se
guida contra José Escriba G argori ,  n a tu ra l  de Al i tañar ,  p ro
vincia de V a len c ia , soltero, de 2 i anos, jornalero, y Mateo 
Guerrero Liria , n a tu ra l  de G uadam ur, provincia de Toledo, 
soltero, de 24 años, jornalero, sin que anter io rm ente  haya  sido 
penado, y en la actualidad procesado por el delito de homicidio:

J.° Resultando que en la m adruga  la del 31 de Enero de 1876 
recibió u n a  herida incisa José Pérez GonxuLz en el pecho, de 
ocho centímetros de extensión, que in teresaba los tegumentos 
c o m u n es , parte del esternón y cartílago de la octava costii la 
derecha, c u y a ‘herida fué curada  en la Casa de socorro clel se
gundo  dis trito, siendo aquél trasladado al hospital de la P r in 
cesa, donde prestó declaración, manifestando que sobre las 
doce de la noche se hallaba con su p adreen  la taberna  próxi
m a al parador de Salas, en el que vivían , y estaban jugando  
á  las ca r tas  con el tabernero: que concluido el juego se salie
ron á la calle para  re tirarse  á  su casa, y como su padre estu 
viera algo embriagado, dos jóvenes desconocidos, que lam 
bían habían  estado en la taberna, lo dijeron: « A m i g o ,  cuidado 
con caerse.» á lo que contestó aquel: «Pástenle os importa;» 
que el declarante , con el fin de evitar contestaciones se diri
gió a los jóvenes, dieiéndolcs: «Dejadlo, pues ya veis cómo se 
encuentra;» y sin m i s  uno de ellos sacó una navaja y le dió 
un golpe, emprendiendo ambos la fuga; cuyos hechos se decla
ra n  probados:

2.° Resultando que Clemente Pérez Riboín , padras tro  del 
Mateo 'Feroz, refiere que en la taberna so hallaban también 
una mujer, que llam an la C h a ta ,  con la. que habla  dos hom
bres hablando: que él salió de la  taberna  á hacer aguas, y en
tonces, sin saber cómo ni por quién, su h ijastro  fué herido, y 
subió la escalera dando voces de que le hablan  matado: que 
el tabernero Manuel Rodríguez y la m ujer  Antonia Diaz nada 
presenciaron acerca del suceso de autos; cuyos hechos se 
declaran p rob ado s :

3.° Resultando que los guardias civiles Ignacio Santas .y 
Juan  Hernández han  declarado que per ó rúen que recibieron del 
Teniente de la línea D. Luis Gómez procedieron á la detención 
de dos sujetos llamados Mateo Guerrero y José Escriba: que 
Ies p reguntaron  quién era el au tor  de las lesiones, y por José 
Escriba se negó ser el au tor  de dicha lesión, por mas -que el 
Mateo Guerrero afirmaba y aseguraba que aquel la Pabia in 
ferido: que reconocieron la casa ,  y en el tejado de ella, en la 
parte perteneciente al Escriba , encontraron un puñ a l ,  que re 
mitieron al Juzgado: que el cabo de la G uard ia  civil Félix  
Carlos Aseco dijo que al dia siguiente del suceso fué con el 
Capitán D. Luis Gómez á una  taberna  de la car re lera  de 
Aragón, y al p resentar los detenidos á la m ujer  conocida por 
la Chata, esta designó á José Escriba como a u to r  do las le
siones: que en rueda de presos ha sido reconocido el Escriba 
por Félix Cáelos y por D. Luis Gómez, añad iendo  este que la 
Chata le habia señalado en el parador con estas palabras: «Tú, 
tú  le heriste ; tú  fuiste;» cuyos hechor se declaran  probados:

4  o Resultando que Isabel Gonzahx: , m adre  del herido, ha 
declarado que al dia siguiente uc hebmase inferido la herida a 
su hijo estaba con la m ujer  l lam ada  la Chata delante del pa
rador  cuando llegó el Capitán de la G uard ia  con una pareja, y  
la Chata manifestó que no debia padecer el Moreno, aludiendo 
al Guerrero, pues quien habia  dado era el otro, ó sea el va
lenciano; cuyos hechos se declaran probados:

5.° Resu ltando  que según parte del Director del hospital 
de la Princesa, Mateo. Perez falleció en la m a n a n a  del 49 de
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Febrero; y verificada su autopsia, se observo que la lie rio a ua- 
Lia atravesado el pulmón derecho en todo su espesor por una 
parto inferior, lesionando además el muscuio diafragma has
ta "nteresar al limado, por lo que declaran los forenses que 
Faxeo Perez había fallecido á consecuencia de la herida y sus 
accidentes secundarios; cuyos hechos se declaran probados:

6.° Resultando que inquirido el detenido Mateo Guerrero 
Liria, dijo que acompañado de José Escriba fue á la taberna, 
donde se hallaba un desconocido, acompañado, según después 
ha sabido, de un tio suyo, quien manifestó que se hacía la tal 
en el que dijese «Ole», y el Escriba, que estaba algo embria
gado, se creyó ofendido y quiso tomar represalia: que saliendo 
á orinar el que habla, al volver se encontró que el Escriba ha
bía salido de la taberna, de la que á la vez habían salían ve 
eos de «Me han matado:» que en su vista preguntó al Escriba si 
le Labia herido: quien le contestó que le había tirado, pero no 
sabia si le había herido: que en 11 de Agosto amplió su de
claración manifestando que varias veces, en presencia dolos 
presos Garlos Guerra y José Perez, su consorte José Escriba 
había dicho espontáneamente que en el dia del suceso estuvo 
á nrirnera hora de la noche en casa del tabernero Antonio 
Serna , y á cosa de las once fue por el sereno acompañado 
hasta la puerta de su casa; y en lugar de entrar en ella le di ó 
otra idea y se filé á la taberna de Manuel Rodríguez, donde 
se hallaba el que habla y otras personas, y que habiéndole in
sultado el Mateo Perez y su tio se salieron de la taberna, y 
tratando de contestar á los insultos de aquellos se pelearon, 
habiendo causado al Mateo Perez más daño del que tenía * 
intención, pues nunca liabia sido su ánimo herirle como lo 
hizo: que en nueva ampliación añadió que después de haber 
pasado la cuestión de autos en la taberna de Manuel Rodrí
guez salió huyendo José Escriba, y el declarante marchó an
dando cmi la misma dirección que él y le encontró frente á los 
Compos Elíseos, donde estuvieron hablando, y sacó aquel Ja 
navaja para ver si tenía sangre, pues no estaba cierto si había 
herido al Perez: que después marcharon cada uno por su lado, 
retirándose el declarante á su domicilio; y como el padre del 
Escriba le preguntase por su hijo, que no había ido á recoger,
Je añadió que hiciera el favor de ir á casa del tabernero An
tean o Serna, donde tenía la novia, para ver si estaba allí,  y 
juntos marcharon á su-casa: que después de estar presos el 
Escríbale manifestó que la navaja la había dejado en casa del 
referido Antonio, donde también vivia su novia :

7.° Resultando que inquirido el otro detenido José Escriba 
OLrgori, dijo que estuvo con su amigo Mateo Guerrero en la 
noche de autos en la taberna próxima al parador de Salas, 
pero en ella no ocurrió novedad particular; que liabia otros 
dos hombres además del tabernero, y que no era cierto que 
hubiera dicho á Mateo Guerrero que le liabia tirado un golpe 
á uno de los dos hombres que estaban en la taberna: amplian
do 'Amplios ha negado que hubiera hecho manifestación de 
b Ve ,a dase en presencia de Guerrero: que liabia estado en 

cusa del tabernero Antonio  Serna, de donde salió para su casa 
con el sereno; y en la diligencia de careo del folio -144 insis
tió en que no era el autor do las lesiones: que no sabe quién 
fué dicho autor, porque no estaba allí presento, ni tampoco ha 
oiuo después á nadie quién haya podido ser el autor; por últi
mo, en nueva ampliación dijo que la noche del suceso do au -  
too no entro en la taberna de Manuel Rodríguez, y sí en la de 

. Antonio Serna , que lo hizo á la postura del sol, saliendo de 
oí la como á las once y media de la noche en unión del sereno 
Francisco: que en aquella noche no vió á Pilar la Chata, y sí 
b, la mañana siguiente, cuando la tenía detenida la Guardia 
civil en unión de Mateo Guerrero, no siendo cierto que aque
llo dijese que el declarante liabia herido al Perez ,• pues á 
;)¡¡:en se reíirió fué á Guerrero; pero como este la amenaza
re de muerte, después dijo que le parecía que Labia sido el
d e p ar an te :

o.° Resultando que José Perez Guerrero y Carlos Guerra 
,-n ichcz se hallaban presos en la cárcel con motivo de otra 

m v han declarado que se encontraban en el misino depar
tamento que Mateo y José Escriba: que diferentes veces les han 
oéév hablar de su prisión, y como no fuere cosa do importan
cia míralos declarantes, y deseando por otra parlo evitar eom- 

c. Ii0 podían manifestar al J u z g a d o  lo que en dichas 
... , ci aciones dijera el José Escriba : que ambos testigos en 
1; o  ría de careo que acto seguido se celebró con este, in- 
o ji) su $ respectivas manilcsi aciones de que i ..media
mente podían manifestar que no querían comprom Ron, si 
bien más adelanto, ó sea el Jo d e  Diciembre de í t u a  rec- 
' José Perez consignando que todo cuanto refería Mateo 

a a  .ero se lo había oído decir á este mismo y no á José Es
criba: que llamados también á declarar los otros presos Lu
ciano Egido y Joaquin Gutiérrez sobre eMe nariiculat. e.vpic- 
saron que José Perez les liabia manií estado su timidez ni de
clarar en contra de José Escriba porque este e ra orna eoceno 
ne un departamento y podia castigarlo: cuyos umnam se de
claran en parte probados:

M° Resultando que por el Ministerio fiscal so na si m cita do 
nuo se condene á José Escriba en Id anos y un día do reclusión 
ron s :;s accesorias consiguientes, absolviéndose libremente a 

Guerrero, y que por la defensa de ambos procesados se 
g : IRmdo la absolución libre:

1L Considerando que la muerte vi-Lcnta do Mateo Perez 
González constituye el delito de homicidio penado-en el ar
tículo Lió del Código con reclusión temporal:

LJ Considerando que la herida única que sufrió Mateo Pe
res v io que el mismo lia declarado demuestran con evidencia 
que una sola persona ha sido el agresor: y si bien por serlo 
desconocida no pudo  aquel designar su. noinorc, no por el i o 
quedará impune el delito, en atención ai‘ eonvene’.nuealo que j

se adquiero por el resultado de la prueba indiciaría de que el 
procesado José Escriba ha sido el autor del homicidio:

3.° Considerando que á la raíz del suceso Mateo Guerrero 
manifestó á la pareja de la Guardia civil y ai Juzgado que el 
causante de la herida liabia sido su compañero José Escriba, 
y habiendo sido la contestación de este que lo único que podía 
afirmar era que ignoraba quién había podido herir al Perez, 
resulta al primer indicio de la criminalidad de Escriba, toda 
vez que está fuera de duda que uno de los dos procesados fué 
necesariamente el agresor, y que la inocencia alegada por Es
criba no podía ménos de ser inverosímil:

4.° Considerando que el segundo indicio lo proporciona 
una mujer conocida por la Chata, que desde la primer decla
ración prestada por Clemente Perez figura en la causa como 
persona que estaba en compañía de los procesados, y aun 
cuando dicha mujer no ha podido ser encontrada cuantas ve
ces la ha buscado el Juzgado, por ignorarse su paradero, cons
tan sin embargo sus manifestaciones de una manera fidedig
na, porque ante la pareja de la Guardia civil y ante la madre 
del herido expresó en términos que no permiten la duda que 
el autor de la lesión Labia sido José Escriba, y que no debía 
padecer Mateo Guerrero:

5.° Considerando que el tercer indicio le ofrece la conducta 
cid José Escriba, declarando siempre de tal manera indecisa 
que no ha reparado en apelar hasta el recurso de la coartada, 
poniéndose en contradicción con su primera declaración:

6.° Considerando que el cuarto indicio lo ha suministrado 
el José Escriba después de estar en la cárcel confesándose au
tor del delito ante los testigos José Perez y Carlos Guerra, 
quienes con la timidez que han significado por no querer com
promisos con aquel que se hallaba de calabocero, han dado 
mayor grado de certeza á sus respectivas manifestaciones:

7.° Considerando que acreditada la culpabilidad de José 
Escriba, implícitamente queda justificada la inocencia de Ma
teo Guerrero, contra quien por otra parte no aparece cargo 
alguno:

8.° Considerando que es aplicable la circunstancia ate
nuante de embriaguez en que se hallaban todos los individuos 
que concurrieron a la taberna de Manuel Endriguez, pues sólo 
así tiene aplicación el hecho de autos:

Visto el artículo citado-, el 9.°, -14, 13, 18, 28, 84, 60, 82, 91, 
97, 121, 124 del Código y art. 12 de la ley de 18 de Junio 
de 1870;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los hechos 
probados constituyen el delito de homicidio; segundo, que ha 
sido autor del mismo el procesado José Escriba Gargori; ter
cero, que ha concurrido en la comisión dal delito la circuns
tancia atenuante de embriaguez; cuarto, que no existe tercera 
persona responsable civilmente; y en su consecuencia, condeno 
á José Escriba Gargori en 12 años y un. dia, de reclusión, in
habilitación absoluta temporal en toda su extensión; que in
demnice á Isabel González abonándola 1.000 pesetas, y  en to
das las costas procesales; absolviendo libremente á Mateo 
Guerrero Liria.

Así por esta mi sentencia, que se consultará con la .Exce
lentísima Audiencia del territorio, á donde con. la causa ori
ginal se remitirá por el conducto y en: la forma» de costumbre, 
previa citación y emplazamiento de las partes, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo..=Fran.eisco Rondan.

Publicación. =D ada  y publicada fué la sentencia anterior 
per el Si'. Juez que la dictó, estando celebrando.audiencia pú
blica en el dia de- su fecha, de que doy íé.

Madrid 7 de Enero de--4878.--=Licenciado Severiano de Ma
zorca.»

Y para que la sentencia inserta Logue á conocimiento del 
procesado Mateo Guerrera Liria, cuyo, domicilio, y paradero 
del mismo se ignora, se hace constar por medio- del presente 
edicto.

Dado en Madrid: á o de Febrero de-1878.=Francisca« R on- 
dan .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorca.

En virtud de providencia del Sin D. Francisco Rondan,, 
Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta- 
caphal, refrendada del infrascrito Escribano, se-cita y emplaza 
á todos ios que sean acreedores de- la casa-comercio* de huías 
establecida en esta Corte bajo la razón social Bijas rio Latorm , 
para que en el dia 27 del corriente-,, a las dos do la tarde, com
parezcan en dicho Juzgado, situado en el piso- bajo del Palacio 
de Justicia., á celebrar junta general para tra tar  de la quina y 
espera que á nombre de dicha -vasa se solicita; previniéndose 
á los acreedores que deben presentarse en la jun ta  con el tí
tulo de su respectivo crédito;: bajo apercibimiento de.:ao ser 
admitidos en ella.

Madrid 42 de Febrero de- 4878.—V.° BP—El Juez, F r a n 
cisco Rondam-=El Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

X- -1428
M a d r i d . -  C e n t r o .

En virtud de providencia del Si\ D. José Liaría Barnuevo 
y Rodrigo de Yillamayor, Juez do primera instancia del dis
trito del Centro, refrendada por el actuario D, Jorge Reboles,
6 ignorándose quién sea un cochero que en la noche del 4.° del 
actual recogió á un hombre que se cayó al suelo en la calle de 
la Salud ó del Carmen, según parece le condujo á la de la Peña 
de Francia , se lo cita por medio del presente y término de 
nueve días, á fin de que comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, á pres
tar una declaración como testigo acordada en causa criminal 
que so instruyo por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid u- de Febrero de -48 i 8.==̂  José María Barnuevo.•-= El 
actuario, Jorge Reboles,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de primera instancia  
del distrito del Centro de esta cap ita l , refrendada por el ac
tuario 1). Jorge Reboles, é ignorándose el actual paradero de 
Benita N., ama de cria que hasta el 30 de Enero prestó servi
cio en casa de la Sra. Marquesa do Gaviria, se la cita por me
dio del presénte y término de nueve dias, para que dentro de 
ellos comparezca en el inferido Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, con objeto de prestar de
claración como testigo en causa criminal que en el mismo se 
instruye; apercibida que de no verificarlo la parará  el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4878.—José María Barnuevo.—El 
actuario, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D, José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada del actuario D. José María Miller, Se sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias los terrenos siguientes:

Uno denominado Mocuclillo del Pico, situado dentro y fue
ra del ensanche ele esta Corte, tercer cuartel hipotecario, b a r 
rio de las Delicias: que linda al Sur con la carretera do Va
lencia, al Oeste con terrenos de D. Francisco de Paula Robora 
tillo, al Norte con camino de Yalderribgs, y al Este con terre
nos llamados de la Calera, propiedad de los Srcs. Molinuevoy 
Doña Nicolasa Guardia, herederos de D. Víctor Carlier y So
ciedad La Inm ovüiaria  del nuevo barrio de Atocha; comprende 
un área de 34.728 metros cuadrados y 84 decímetros de otro, 
equivalentes á 447.320 piés cuadrados, que se halla dividida en 
dos partes, una dentro del ensanche, comprendiendo un área de 
44.143 metros cuadrados 30 decímetros, y otra fuera de 101865 
metros cuadrados 54 decímetros, comprendido el p&seu- de 
Ronda y foso de ensanche, y se halla tasado en la can tidad  de 
243.944 pesetas y 2 céntimos.

Otro terreno, titulado Cabañiles Bajos, situado en las afue
ras de la antigua puerta de Atocha, tercer cuartel de esta 
capilal, barrio de las Delicias, dentro y fuera del, ensancho 
de esta Corte: que linda con camino de Valderribas al Star; 
al Oeste con camino viejo de Vicálvaro; al Norte con v e- 
reda y tierras de los herederos de D. Juan Manuel Ballestero, s, 
y al Este con la misma vereda y tierras de los herederos d e 
D. Juan Manuel Ballesteros; mide una superficie área d.0'93.Hh i 
metros cuadrados con 69 decímetros, equivalentes á 4.202.568 
piés cuadrados oí decímetros de otro; hallándose comprendí—- 
dos dentro del ensanche 44170 metros cuadrados, y fuera d©*' 
él 49.494 metros 69 decímetros, y estando tasado; todo el terre—" 
no en 648.528 pesetas 14 céntimos.

Y otro terreno, llamado-Cerro de la Plata, situado en el.ter
cer cuartel hipotecario, afueras de la antigua puerta de Ato—': 
cha,, barrio dé las Delicias^ pasado el ensanche de esta Corte,,, 
que se halla dividido en dos parcelas separadas por una cálleG 
de cerca de 400 metros de radio y 42 de latitud: la-primera de 
dichas parcelas-linda al Norte con una calle proyectada nue* 
aun no tiene nombre, de 42 metros de ancho, que sigue la di
rección Este Oeste, cuyo otro frente de-calle corresponde al 
terreno y casa de D. Benito-Barriga, y al-Oeste comcalie tam
bién. proyectada,,, de 42 metros de latitud,..,que sigue la direc
ción Norte Sur,..partiendo de la carretera de Valencia; al Sur 
con lia calle curva y con terrenos pertenecientes al ferro-carril 
de Zaragoza, y al Este con terrenos de D. José Seco, herederos 
de D. Víctor Carlier y Sociedad La Inmovüiaria; la segunda 
parcela, separada como queda dicho por Já.calle curva, linda ai 
Oeste con la referida calle curva, de 12 metros de latitud; ai 
Oeste con calle proyectada que, siguiendo la dirección Norte 
Sur,, -comienza en la carretera de Valencia y limita iá zona de 
ensanche; al Sur con terrenos de la via. del ferro-carril;do Za
ragoza; ambas-parcelas arrojan una superficie área total de 
22.050 metros cuadrados con 25 decímetros, equivalentes á  
254.044 piés cuadrados con;84 decímetros: de otro, y  se hallan 
tasadas en 14V326 pesetas-e-on 62 céntimos.

Y para el. remate de les-- tres relacionados terrenos, que ten
drá efecto en lotes separados bajo el tipo de tasación expresa
do,. se ha señalado el dia 41 de Marzo ¡próximo, y hora de la 
Una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado* del Centro,, 
sito en el Palacio de Justicia; advirtiéndose que para tomar- 
parte en él es indispensable la previa consignación sobre la 
mesa del Juzgado de la. cantidad do-3^000 pesetas, con las cua
les responderá el postor á cuyo favor quede el remate de las 
resultas del mismo, y que en el acto se devolverán á los de
más postares sus respectivos depósitos.

Medí Y 11 de Febrero de 4878o.—E l  actuario, José María 
Miller. X—4424

M a d rid .-  In c lu s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez ele primera ins tan

cia'del distrito de la Inclusa de esta Corte se sacan á pública 
subasta los botes, bateólas y estanterías que constituyen una 
botica, por la cantidad do 4.943 rs. en que han sido tasados.. 
Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo las 
dos terceras partes de dicha tasación, se ha señalado el dia 21 
de los corrientes, á la una de su tarde; y se advierte que para 
tomar parto en la subasta habrán do consignarse préviaxnente 
en la mesa del Juzgado 200 pesetas, que se devolverán con
cluido que sea el acto, excepto al mejor postor, que la dejará _ 
para cumplimiento de la obligación que contraiga.

Madrid 9 de Febrero de 4878.—Y.0 B .W Jícen te  y Corso. — 
El Escribano, Victoriano Moreno. X—4420

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de pri
mera instancia de la Inclusa pende la prevención del juicio de 
abintestato de D. Florinn Schmidt y Sternhardt, artífice relo
jero, que se hallaba domiciliado en la calle del Príncipe, nú-
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mero 10, relojería, que falleció en 8 de Enero último; y se lia 
ma á cuantas personas tengan créditos que reclamar por cual
quiera razón ó concepto, para que en el término de 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado y  Escribanía del actuario, pre
sentando los documentos justificantes de sus créditos, y d es-“ 
pues de incluir como acreedores á los que tal justifiquen se  
acordará lo procedente dentro del juicio de abintestato; bajo  
apercibimiento que de no comparecer los parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 4878.=V .° B .°=V icen te y C orso.=  
E l Escribano, Ezequiei Arizmendi. X —1118

NOTICIAS OFíGIAI
C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e ! B a n c o

Cantidades recaudadas duran te el

Primer

¡ES.
d s  E coüo

año de 187

Segundo

tmías-.
'7.

Año.
semestre. semeslre.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
E n efectivo .

Cobrado de la Sección con
tenciosa .................................... 88‘&8 88*88

Idem de depósitos......... ........... » 80.000 80.000
Idem de construcciones ur

banas..................................... . .  » 809.600 809.600

Suva . . . . . . . .  ! 8%l28
E n  im posiciones.

889.600 889.688*88

Reales vellón 798.191 nomina
les amortizados á varios ti
pos ( 1 ) . . ........................ .. 1 88.074**84 380.714*50 468.789*34

T otal . . . . . . .  88.157*18 610.314*50 698.471*68

Cantidades pagadas duran te  
dicho período .

Pagado á los empleados, /.b o 
gado consultor y Delegado 
del G obierno..........................  19.000 83.000 48.000

Idem por gasto de material y
alquiler de o ficina................! 3.185*50 8.809 5.994*50

Idem por impresiones y anun
cios ........... , . .............L ...........| 1.169 » 1.169

Idem por coste de im posicio
nes de las no convenidas... 18.818*69 

Idem por intereses á pólizas
8.810 15.188*69

que no los recibieron el año
de 1866 ........................ .. I £0*18 » 80*18

Idem por g’astos judiciales y i 
fianzas............. ................ .. j 74 480 494

Idem por contribuciones y 1
conservación .de fincas. . . . .  8.900 7.700*88 11.600*88

jidem a la Lomision in teiven 
tora por d ietas.______ '.......... 4.380 4.380 8.640

rctem a la Oomision liquida
dora por el 8 por 100........... 9.364*35 15.059*34 ' 84.413*89

Idem por el primer dividendo 
activo................. .......................  73.299*49 13.418*88 86.718*37

Idem para hacer un depósito 
en la Caja general................ » 180.000 180.000

Idem para, hacer otro en un
particular.................... . . ........  » 80.000 80.000

Idem á v a r io s ............................. » 60 60

T otales  . . . . . .  i 186.641*15!

Madrid 31 de Diciembre de 1877.—I 
M artínez.=V .0 B .°=E1 Presidente, José T

Comisión interventora del Banco de E( 
han las presentes cuentas y se devuelven t 
produjo para los efectos de liq ir dación.

Madrid 10 de Febrero de 1878.=E1 Sec 
gado.=V .° B.°—El Presidente, Julián Mai

809.591*50

51 Contado 
am adz y G 
3onoi!iLÍas.= 
í  la C eeiisi

ir et ario, R< 
dinez.

336:838*65

r , Ciríaco 
-uerrero. 
=Se aprue- 
on que las

Dman D ei- 
X—1181

Con arreglo al art. 9.° adicional de las bases para da liqui
dación de la Sociedad, y  lo acordado en la junta gene¿\al de % 
de Enero de 1870, se convoca á la ordinaria de señores Impo
nentes para el día 3 de Marzo próxim o, á las doce de su m a
ñana.

Desde el dia 90 del corriente al i .°  de Marzo inclusive, sin  
excepción de feriados, y de una á cuatro de la tarde, se facili
tarán á los señores imponentes, mediante la presentación de 
su póliza en estas oficinas, calle de San Roque, núm. 8 , bajo 
derecha, las papeletas de entrada á la junta, sin cuyo requisito  
no serán admitidos en ella.

No contando en la actualidad con local á propósito para la  
celebración de la junta, se anunciará con la oportuna antici
pación tan luego como se encuentre aquel.

Madrid 13 de Febrero de 1878.—El Presidente, José'Tama
riz y Guerrero. X—d!99

Observatorio de Madrid
Observaciones mete

ALTURA
del barómetro 

H O R A S . reducida & 0o y eo 
milímetros.

i e r v a t a r i o  d e  :
orológicas del dia

temperatura 1
y humedad de! aire.

M a d r ic  

1 3  de  F

BIRS(

L.

'ebrero t

e^Yiénto.

le 1 8 7 8 .

de! c ie lo
TERMÓMETRO j

seco. humede
cido.

y  clase <1.

6 d e  lana. 712*58 1*8 1 ‘8 N . E . . . Calm a. Nuboso.
9 d e lam. 7 i 3 ‘2¡ 4‘4 4*1 N. N. E. Brisa .. ídem.

12 del dia 712‘93 1 2 '0 1 0*2 N. E . , , C alm a. Idem.
S de laL 711‘38 1 3 ‘2 9*7 S. S. O Id em .. Cubierto.
6 de la t. 7f í ‘37 10*8 . 7‘9 N. O ... Idem . Celajería.Sdelaii. 741*32  

Temperatura máxi 
Icem mínima de i<

(i) Además se h, 
convenidas en todo c 
15.188 69 céntimos.

Sl4 
ma del ai 
i . . . . . . . .Difcrei
an amor 
d  a n o 33,

6*2
.re, á le s<

acia.
tizado d 
•999, i ra í

N..........n n b ra . r

e impos 
islgidas

Id em ..

aciones 
por rea

Idem.
1 5 ‘i 

, 1 ‘4 
13‘7

do las no 
des vellón

Tem peratura máxima al'sol, á 4*47 metros de la  tie rra . 23*7
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ..............., .  40 0

D i fe re n c i a . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . .  4 6*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetro?,................. *

Despachos te 
bre el esta 
p u n to s  de

LOCALIDADES.

degráficos 
do a im osf 
la P e n h u

ALTURA, 
barométrica 

A 0° y 
al ntTel del 
mar en mi

límetros.

recib ido¿ 
¿rico á le 
rula el dit

T3H?ERA-
tura

ea grados 
cení e- 

simales.

? en  el G 
ís nueve 
i l S  de .

D'.RSG-
cion del 
Tiento.

l bservatc 
■ de la n
Febrero

FÜ3RSÍA
del

Tiento.

)vio de Mac 
lancina en  
de Í878 .

ESTADO

<iel cielo.

Irid so- 
varios

ESTADO

de la mar

S. Sebastian. 766*4 11 ‘2 S. E . . . Calma . Casi desp.0 T ran q /
Bilbao. . . . . . 767*8 14*0 S . . . B risa . . Nuboso . . . Bella.
Oviedo.......... 764‘0 10‘2 K Calma . C u b ierto ..
Goruña (8 h.) 763 3 13‘1 S. O . . . B risa .. N uboso.. . T ran q /
Santiago. . . . 765*9 11*4 S. 0 . . , Id e m .. C ub ierto ..

Oporto.........
L isboa..........

768*0 13‘2 N .E  . . V iento. Nebuloso.. Bella.
767*6 9‘8 N. N, E. B risa . . Casi cub.°. ■Agit/

B adajoz... . . » 9*6 N, E . . . Id em .. Nuboso . . .

S. F ern. (8 h.¡ 768*8 12‘9 E.......... C alm a, C ubierto ,. Picada.
Sevilla. 767‘4 11*6 S. Vi. . . Brisa .. Id em . . . . . »
Tarifa, 76P6 16*8 E V ionio . Despejado.

N ubo-o. . .

P. olesj.

Bella.

G ranada. . . .  

C artagena... 767‘8 10*5 ^X. O. .. Calma .
A licante. . . . 770‘5 15*0 •: S. 0  . .  . B risa . .  iDespejado. Rizada.
Murcia.. . . . . 7714 41*0 ;S. 0 . . . Id em .. Celajes___
V alencia.. . . 770‘3 41*4 : Calma .■r-'spejado. »
Palma............ 76S‘9 41*0 • N . Idem .. ■ídem......... Tr a nq.a 

Idem.Barcelona. , . 768‘9 4 0‘0 N ...... Brisa..... N e b l 'n a ...

Teruel.......... 77 i‘4 0*0 N___ Calma.. Celajes.. . .  
Despejado.

a
Z aragoza.... 763‘1 8*0 N. O . . . Idem. . *
Soria___. . . 768*6 5*2 O........... Idem . . DA niebla. 

N uboso...Burgos., , 
Valladolid...

7713 7*a S. 0  . Idem .. »
773 4 •5*0 s. 0 . . . B = isa .. Cubierto. „ »

Salam anca. . 768‘0 7‘5 0 ........... Id em .. Nuboso. . . y»

Madrid ; 772 6 V4 N. N ;E. íd em .. Idem »
Escorial........ 773 ‘3 7*6 S. S. 0. C alm a. Casi desp .0 

Despejado.
»

Ciudad-Real. 773‘9 4‘6 N. O . . . Id em ..
A lbacete___ 772*9 -6*0 O Brisa .. Nuboso; . »

D irección  general de C orreos y  T elégrafos  
Segim tos p a rtes  recibidos, ayer no llovió en prov incia  alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .
€oti% acion •Qficial del d ia  13 de Febrero de 1878, com parada con  

la  del d ia  a n te r io r .

UAwnnc diídf tuac
CAMBIO AL CONTADO»

Dia 4 2. Dia <3.

Renta perpétua al 3 por 100....................... 1 2*75 19.1n o . 75-72 4{2 
2*75
\ l  ün cor.

XI

no publicado 
a p lazo , 

pequeños.
Idem exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .

12‘70 
»

1
4 2*77 4

no publicado, 
pequeños..

Deuda amortizable con in terés del 2 por 
4 00 in te rio r................................ ..

*
4 3*20 i

1 3‘30

2^75-72 1[2-70 
26‘90 fm cor.á plazo

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a
ña, segunda série .........................................

26*80

no. publicado.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 

interés a n u a l. ...................... .....................

i O I 0[0

70 OtO

4 01 OíO-i 00*75

en canlklad.es pequeñas. 
Resguardos al portador c e la  Caja de De

pósitos............................ ............................... »

70 O[0 

78*40 

97*75
X
»

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 100.....................

no publicado,
Idem id. al 6 por 1 0 0 , . . . . .........................

97*65
97‘75

y»
no publicado.

-Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 4 00, série in terio r...........................

1 87*75

88*80

87*75

SQ CrO'
no publicado, 

en cantidades pequeñas. 
íftam id., série e x te r io r ................................

88'85 
»

88 80

89‘30 d. 
85*85-89*25-30

Acciones de carre te ras 
100 anual, emisión 
de 4 850 . de 4.000 rs

no publicado. 
gererales , 6 por 
de 1.° de Abril

88*99

40 OjO 
37 0[O

24‘i 5 
24 0[0 
24 0{0 
24 0jO 
24 0[0 
9,4 0;0

89*40 d.

37 0r0
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 8 7 4 ...

ídem  id., de 4 /  de Diciembre de 1874___
frUtm id., emisiones de 4 875 . ...............

X

yy
>
»

Tdpm» id., id. de ¡876 yt
Idem i d., id. de 4 877.................. ................
ídem i d ; id. de 4 878 ....... .............................. 24 0x0

903 OtOAeni/mes riel Banco de Esnaña __________ »
no publicado . 203 OpO 202*75-50-202 OtO

C a n 'ib io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  R e i n o

i
daño. BENEFICIO. ¡ DAÑO. BENEFICIO,

Albacete.. 
A leo y .......... »

4T4
3[4

Logroño 
Lorca.. . . . . .

»
X

4{4
4 ¡2 
1/2 
1

4*2 
412 
Sr4 
4í2 
4 d.
3íB
S{4
3r4

7j8d,
5(8
1í8
4t2
D8 
3:4 
n i  
?[8 

7 [8 d.
Xl

m  i

3í4
■ 7:8

Alicante. . . .
Almería........
Avila............

ye 4 Lusro . X
»

par.
par.

»
par.

»
par.

ye
ye
»

par.
»
»

»
■»

5(8
»

Málaga 
Murcia..........

.1?
»

Badajoz........
Barcelona...  
B éjar.. . . . . .
Bilbao...........
Búrgos . . . . .
Cáceres------
C á d iz . . . . . . .
C artagena ,.. 
Castellón—  
Ciudad-Real.
tíó rdoba-----
G oruña.........
Cuenca ........
F e rro l...........
G erona. . . . .

1
59

7 [8 
ID

7¡8

5*3

<12
3|3

3 ¡4

4; i 4
5í8

4t2 j
4t2
St4 II

Orense___
Oviedo........ ..
F a len c ia .. , .  
Palma M alí/ 
P am p lo n a ... 
Pontevedra .
Reus..............
Salam anca.. 

i S. Sebastian, 
Santander.,. 
Sta.CruzTfe. 
San tiago ,, , .  
Sesov.ia. . . .
Sevilla..........
Soria . . . . . . .  i

XX3»nXX
*»

p a rnr,ye
.9

y>
Gijon......... ..
Granada.,. . .  
Guadal ajara. 
H aro . . . . . . .
Huelva . . . . .
Huesca..........
ía e n ..........

ye
x

par.

ye
T
,5

T arragona .. 
T eruel. . . . . .
Toledo.........
Tudela.
V a len d a . . . .  
Valiado!id .. 
Vígo....... .

'3¡

par.
p
*

*
Jerez F ro n t/ 
León. . . . . . .

» Vitoria
Zamora

*
par.X,

na
i

Lérida , 
L inares.. . . . »

Zarazo n*

Bolsas extranjeras»
PA1ÜS 19 DE FEBRERO.

/ 3 por 100 e x te r io r . . . á 42 1 [2 . 
landos españoles.. ..!

($ por 100 in te r io r . . .  á »
» t > (3  ñor 100 . , . .......... ... a 78*45,
Fondos franceses... . { 5 *por <00 .. . ! .............. •« <69‘40.
Consolidados ingleses  ....................... . , . .  á 95 5 /6 ,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 días vista, 5*00.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado do 

granos y nota de precios d,e artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, y á 4‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 1*4 3 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; d e”o*42 á 0*52 

la libra, y de 0*90 á D11 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0‘94 á 4 peseta la G- 

bra, y de 2 á 2‘15 el kilogramo.
Idem fresco, de 18*75 á 20 rosetas i a a rroba; do 0*84 o 0‘G • lalib  x  y 

do 1‘82 á 1 ‘95 el kilogramo.
En canal, de 17 a 18*50 pendas la arroba.
Lomo, de \ á 1*25 pesetas Ja libra, y de 2‘15 á 2‘69 e ;. tulógrarno.
Jamón, de 31 á 35 pesetas ia arroba; de 1 ‘25 a ¿ ‘75 ia libra, y 

de 2‘69 á 3‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 i 0*’4, ■ da C ‘ 4 á -'•'fot-"as ci U;A~-

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de G‘54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5‘5G á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libro, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0‘25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0‘54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 ia lib ra , y  

de 0*54 á 0‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1 75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 ol kilogramo.
Jabón, de \ 0 á 4 5 poseías la arroba; de 0*50 á 0‘6S la libra, y  de 4 ‘06 

á \ ‘42 el kilogramo.
Patatas, de ¡ ‘25 ¿ 4‘75 pesetas ia arroba; de 0*08 á 0*4 4 Ir hu í a, 

y de 0*4 3 ¿ 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 10 á 17*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 14*30 el 

decá litro.
Yino, de 6*50 á 10 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘35 el cuartillo, y 

d-9 4‘55 á 6*93 e'I decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 13*28 pesetas la fanega, y á 24*03 el hecto- 

Mtro.
Cebada, precio medio, á 5‘22 pesetas la fanega, y á 9*44 el hectolitro.

Nota.. Rescs degolladas en el dia de ayer ..—Vaca?, 141.—C arro- - 
roe, '380.—Cerdos, 240.—T o ta l, 761.

Su peso en libras, 123.129. —ídem en kilogramos, 56.331.

Estado de, les productos recaudados en esta ca p ita l en el á ia  
de a yer por a rb itr io s  sobre artículos de consumo-,

9UNT0S I)E BECA Un ACION. Plas.Céntsl PUNTOS DE T.ECaUDACíON. Plas.Cé'rdz.

Toledo........ .. o. . . 4.476*73 ¡ 
1.345*71 | 

14.360*52 
2.269‘8!
4.574*39 l

Fábricas de cerveza: 
segunda quincena.. 

Pozos de hielo: interno. 
Fábrica del gas, cok y 

residuos. .

ye
»

4 6.35 CT¡O

Segovia_____
H o r te . . . ................... ......
.B ilbao.. . . .  . . . . . . . .
A$&gon...........................
V alen c ia .........................
Mediodía

3.129*04 fl 
25.482*22 j 

24 22

¡ Mataderos....................

Total........... 05.707"' 4Conreos.............^  J

que se anuncia al publico para  su conocimiento,
Madrid 42 de ¡Febrero, de 4 878.—El Alcalde, Marqués do Torneros, 

vm.de del Villar.

PARTE NO OFICIAL
in t e r io r :

MADRID.—Se ha publicado el núm. 10 de La  N otara*  
le za , elegante publicación destinada a genFAilizar las cien
cias naturales, cuyo sumario es el siguiente- Eáscula de 
equilibrio constante.—Meteoro observado en Iviav-nepoor 
(India).—La evolución de Jos nervios y del sisteJiia ner
vioso.— Atlas meteorológico del Observatorio de P a r ís .-— 
El daltonismo y los accidentes en el m ar.—Aro lu iiajv— 
Los cetáceos del Japón.—Empleo de las sustancias tin to - 
ricas artificiales para la coloración de aguas naturales en 
los estudios hidrográficos.—Segadora que ata mecánica
mente las gavillas.—Miscelánea.— Los indios iroqueses en 
el Canadá.

Contiene este número id  primorosos grabados.

Hemos recibido un ejemplar del Segundo clíclámen so
bre los condiciones y  circunstancias que han de reu n ir  las 
dos grandes necrópolis que tiene acordado construir el E xcc- 
lentísim o A yun íam ien to  de esta Corte, escrito por el Doctor 
D. José Diaz Benito y Angulo.

VARIEDADES.
UKRANIA Y  S U  Ü L T M O TROVADOR

(Conclusión.)

Los zaporogos han sido juzgados con excesiva severi
dad ó indulgencia por los historiadores polacos y rusos. 
Según unos, estaban constituidos en una sociedad de p i
llaje. Sin reconocer ley alguna, hacían a Polonia, que debían 
proteger, más daño que provecho. Al inquietar á los inflóles 
atraían sobre U krania terribles consecuencias de venganza. 
La gran invasión tá rta ra  de 1570, que despobló el país, fuó 
provocada por sus incursiones en las tierras del Jam, A ta
caban á los invasores cuando estos repasaban el Dniéper 
para regresar á C rim ea, con el objeto de apoderarse del 
botín que los tártaros habían realizado en EInverna: eran, 
p u es , un  obstáculo que impedia á Polonia v iv ir en paz con
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sus temibles vecincs. Sus apologistas se insp iran  en igual
m en te  exagerado criterio. Aseguran que esos nóm adas 
constitu ían  el verdadero baluarte de la civilización. Colo
cados n i  ]a extrema fr u te ra  do la cris t iandad , sostenían 
una constante cruzada contra  el islamismo. Los servicios 
que -a liisíoria atribuye á los polacos se deben ún icam ente  
á los guerreros do la Ukranio . Ellos fueron los causantes 
del hermoso nom bre  de su país ,  que significa fro n tera , y 

lo fm-, no sólo do Polonia, sino de todo el m undo cris-  
tbu.o. Ibas tarde salvan la nacionalidad ru sa ,  la religión 
ortodoxa, la libertad hum ana. D urante  cien años los za-po- 
raros no dejaron de protestar con las a rm as  contra los po
lacos, que tendían  á im poner  sus leyes á l a  pequeña Rusia; 
contra los jesuítas y los monjes latinos que, bajo el nombre 
de U nion , les t r a ía n  el papismo; contra los panes (nobles), 
que q iu r ía n  trasforn-ar  hombres libres en siervos d é l a  
gleba. El pueblo (le las TJbromas podia estar siempre se
guro do hallar amparo más allá de las ca tara tas  contra toda 
onresum, con ira tocia injusticia. «Servicios son estos, escri
bía buco poco Mr. Orestcs Miller, que obligan no sólo á la 
rumión rusa sino á Inhumanidad entera, porque los cosacos, 
ai doña,!lee sus derechos propios, defendíanlos del dueblo.»

Pero estos ex trac to s ,  sacados m u y  á la ligera por 
¿Ir. Rambaud de escritores exclusivamente rusos, ó com u
n i c a d o s  al misino por personas parciales, no colocan las 
cosas en su verdadero y justo  centro. Es incuestionable, 
está fuera de toda duda, que les cosacos prestaban reales y 
positivos servicios á su raza en los límites de un  gran país 
que constitu ía  en tiempos nada remotos la b a rrera  del 
mundo civilizado; hacíanlo, no obstante, guiados por jefes 
polacos. Los pergaminos de concesiones, la exención de 
tr ibu tos,  tudas aquellas libertades hoy perdidas y que la 
musa popular cosaca recuerda hoy en sus melancólicas 
án-mki y hay!; i, tcnian su origen en ¡a Dicta y en la legis
lación polacas. Los Jefes do ¡as rebeliones, que la historia  
juzgará en su dia con grande severidad, instigados desde 
Man Pulcrsburgo, eran sencillamente heydamakos, bandole
ros, á quienes no guiaba el amor á olivas libertades que las 
del pillaje y de la impunidad. Por otra parte, tampoco es 
justo hablar de Señores polacos donde no los hab ia ,  porque 
la inmensa m ayoría ,  la casi totalidad de los grandes p r o 
pietarios territoriales, no sólo de la U kran ia ,  sino tam bién  
de la Yoihynia y de Podolia ,  eran ro s i ta s ,  es decir, 
peque ño-rusos, como lo son los cosacos zaporogos. Bien lo 
prueba el mismo Sr. R am baud  ai confesar que el motivo 
do los cantos históricos de la U kran ia  h a  sido siempre rc -  
íiriciido las ú¡ sdichas de los colonos cautivos en t ie r ra  
musulmana, ó las heroicas empresas y hechos de valor  lle
vadas á cabo por los zaporogos.

Las canciones que se lian citado a lh a b ia r  de Gstap Ve- 
resvu. canciones m odernas,  lo dem uestran  también con 
harta  evidencia, por cuanto algunas do sus n o ta s ,  á todas 
lucos falsas, no pueden haber sido inspiradas sino á algún in 
teresado vate oficioso, á algún falsificador consciente de la 
historia. ¡ Cuánta diferencia de aquellas expresiones c o n -  
v w  oiuiRs á la elocuente sencillez, á la natu ra lidad  del s i
go, ionio c a n ta r !

«Tierra do Turquía, t ie rra  de m usulm anes, llena de oro 
v ú o io ,  abundante en. deliciosas beb id as , pero tr iste  ¡ayí 
triste ju ra  el prisionero; allí no se conoce ni la N avidad  ni 
[a Resurrección de Jesucristo. El cautivo en con t inua  ser
vidumbre, aherrojado en la galera tu rca ,  navega en el Mar 
Negro y maldice la t ie r ra  de -Turquía, la fé m usulm ana; 
porque ellas dividen las familias; porque sus guerras s e p a 
ran ,¡.1 marido de la mujer,  al herm ano de la herm ana, á 
Ns iiijos de su padre y de su  madre. ¡Oh Señor Dios, r e 
dame al desdichado cau tivo ,  condúcele á la ribera  dé la 
santa Rusia, al país do la alegría, entre gentes bautizadas!»

No se concibe cómo se pueden cometer inexactitudes 
t,n. señaladas como las en que incurren  algunos escritores 
ccuT.'mcoróneos, al t r a ta r  de la h is toria  rela tivam ente  m o 
derna de los pueblos rust ías  ue la an t igua  Polonia, hoy in- 
cornorados ai imperio  de Furnia; pero lo que se puede com 
prender mucho ynénos es el empeño que algunos m uestran  
cu confundir el pasado de Ies cosacos zaporogos con el p u e 
blo rosita y puram ente eslavo de toda la Ukrania. Ya se ha 
dicho an terio rm ente  cómo se formó el puñado de av e n tu 
reros conocidos bajo el nom bre de cosacos; pero hasta  ahora 
sólo nos hemos ocupado del cosaco guerrero : falta, pues, 
dmmábir otro tipo, el del telmmah  ó comerciante nómada, 
U N um ro  en tierra  eslava, mercader de ca ravana  en t ie r ra  
de m u d e s  , pero siempre nómada é inquieto á la par  del 
C'VmU guerrero , en un a  palabra ,  fiel complemento de 
ui.u de los u n g es  mes característicos del origen uraliense 
o I . x blo -sano. Antes de pasar adelante, bueno será, sin 
c \usargo ,  ud ir que el pueblo ukran iano  rechaza á los 
que llegaron á ser eslavos como él por su  lengua y has ta  
pui* sus cos tum bres modernas. Comunes son las dum ki y 
xv adiciones do ambos, casi comunes sus recuerdos; pero el 
primero, agricu lto r  y íradioionalista  en el buen  sentido de 
N palabra, jamás desmiente su procedencia aria ,  al tiempo 
que ei segundo, nóm ada por natura leza,  h a  113gado á cons

tituirse de libre y has ta  indómito  de otros t iem pos en in s 
t rum en to  de opresión y de t i ran ía  en los presentes.

-:K-

•*- n

Dícese que la palabra tclm m ak  procede de la de dchu - 
m a, peste, propiedad horrorosa y fatal del sucio fanático 
Oriente.

El mercader ukran io  que iba en busca de géneros á 
Caffa, á Azof ó E upaíoria ,  y has ta  á Oonstantheopla, t ra ía  
m uchas vee._s gérmenes de la terrible enfermedad que no 
influía poco en hacer difícil su profesión, m otivando al 
mismo tiempo el nom bre que se le ha impuesto. Para  p r e 
servarse de ia peste, ei tclm m ak u n taba  con a lqu itrán  su  ca 
misa y su ancho pan ta lón ,  prendas que no m udaba  d u 
ran te  un a  larga serie de meses. Daba lástim a encon trar  en 
los caminos de la Crimea á esos míseros v ia n d a n te s , de 
tez m orena y líenos de polvo, con sus harapos impregnados 
de brea y sus  altas botas de cuera, con la cabeza afeitada, 
excepción hecha de u n a  cola ó trenza pendiente desde ei 
vértice de aquella: ofreciendo más bien ei aspecto de ban 
didos ó presidiarios desertores que de honrados co m e r
ciantes. En  ciertas épocas reuníanse los mercaderes, cons
tituyéndose en compañías ó caravanas y eligiendo entre sí 
un  jefe, á quien todos obedecían. U na la rgu ís im a hilera de 
carre tas de madera tiradas  por bueyes grises pene traban  
lentam ente en las estepas de U kran ia  y de Crimea, en d i
rección á las ciudades m usu lm anas  de las aguas saladas de 
Táuride, á donde se encam inaban en busca de las especies 
ó comestibles indispensables á los ribereños del Dniéper, y 
sobro todo, de la sal y del pescado seco.

Escoltaban entonces «esta clase de expediciones los co
sacos zaporogos. En  ciertas épocas del año, cuando con una  
regularidad propia de las bandas de aves de paso debían 
llegar los ichum aks, los Lujos de la S iích  cu idaban-de esta
blecer los puentes de m adera en los ríos y de guarnecer  
con destacamentos armados los puntos  m ás amenazados 
por los bandidos; á veces su  protección co n t inuaba  has ta  
en las t ierras del Jarn de Crimea, quien no se oponía á ello, 
supuesto que parte de sus ingresos procedían del comercio 
con los rusos.

El servicio que prestaban ios zaporogos no era, sin e m 
bargo, gratuito. Perc ib ían  un derecho íljo de 8 á 10 rublos 
por la escolta, y de tantos kopieks (un céntim o de rublo) 
por el paso dé los puentes de cada carreta. Este, derecho 
ingresaba en la caja del ejército cosaco. Mr. Rutchenko  dice 
que los tchumaks, tan  famosos en los dos siglos t r a s c u r r i 
dos, subsisten hoy mismo do quiera suena el dialecto pe- 
queño-ruso. La profesión se lia hecho menos penosa; g r a 
cias á los gendarmes ra so s ,  ios haydarnacos y demás 
gente de mal v iv ir  han  desaparecido; ios nogayos y los tá r 
taros han  dejado de ser dueños absoluto:, de la estepa. Se 
llega en ferro-carril á Odessa, Sebastopol, Ázóf y Taganrod; ■ 
se da la vuelta  á los puertos de Crimea, á Eupatorio ,  Feu- 
dosia y Kertch en buque de vapor; al m ism o tiempo, pues, 
de simplificarse y de hacerse m ás llevadera la profesión, 
empieza á perder su razón de ser, por la imposibilidad de 
competir sus p r im it ivas  carretas con los modernos ferro
carriles y paquebots.

Hemos visto ai ú ltim o kobzar descrito por Mr. B a m 
ba tid; veamos ahora cómo caracteriza Mr. R utchenko  el 
tipo de los últimos tclvamaks:

«El cons ta r te  vagar  en L s  caminos públicos y su ex is
tencia, medio sedentaria y medio nóm ada ,  han  impreso en 
la ca ra  del ie'kwniak un  sello particularísimo. Ei a is la 
miento y las alarmas de su v id a -e rrá t ica  han  contribu ido  
bas tan te  á revestirle de m ucha  rudeza de carácter  é in c l i 
narle á la melancolía. Por regla genera), el tciium ak  es s i
lencioso y sombrío; m ira  la v ida  con mal encubierto des
precio, sin perjuicio de lo cual toda su ac t i tu d  revela im 
perturbable confianza en sí mismo. Es m u y  propenso á ia. 
ironía, siempre dispuesto á mistificar á cuantos le rodean, 
sin perder n ad a ,  no obstan te ,  de su propia dignidad. Su  
vigorosa conformación, sus rasgos enérg icos, sus  largos 
bigotes y su  cola echada para atrás, im prim en d su f isono
mía un  carácter tan  particular,  que con ei p r im er  golpe do 
vista se reconoce á un  teham ak  en medio de la más ap iñada  
muchedum bre. Yedle en una feria con una  gran go rra  de 
piel de carnero; avanza entre oleadas do cam pesinos , con 
aire do ín tim a satisfacción; so ap roxim a á unos grandes 
bueyes, pregunta  por su precio, regatea, y cogiendo con sus 
puños las astas do uno de los co m ú p eso s , le hace a r ro 
dillar. Ai vuhmrso apercibe un  grupo de judíos que lo están 
mirando, Es  amenaza con el puño, y los israelitas desapa
recen. C on tinúa  ¿a cam ino , y con imperceptible puntap ié  
tira  ai suelo un tonel de brea, ó como por acaso deja caer 
su pan  en una  ja rra  de miel para  quejarse luego de que 
esto so le h a  echado á perder. Ei limpieza con u n a  mu-ma
cha le lanza ai oído algún req u ie b ro , y «al 11 n se aero c a 
mino con los codos en medio de la m u c h e d u m b r e , llega a¡ 
centro del círculo de los espectadores y se coloca frente al 
tocador do ia li ia. Una impresión de indecible tr is teza se 
extiende en su semblante franco y altivo ai oír los p r im e
ros acordes do ten  ornada m ú s ica , lija en el can tor  su sa l

vaje m irada, deja caer la cabeza sobre el pecho ,  y millares 
de otras damas, infinitas reminiscencias, se c ruzan  y cho
can en su animo y le sumen en silenciosa meditación.»

Tal es el hom bre que comparte con ei cosaco el honor 
de ser cantado por la m a sa  popular. Mr. Tehnbinski h a  
publicado u n a  colección de 46 cantares de tcham aks; la de 
¿Ir. R utchenko contiene Vd con a lgunas var ian tes  recogi
das en todos los puntos de la pequeña R usia ,  u n  estudio 
de su comercio y un vocabulario m u y  ú t i l  p a ra  com pren
der algunos térm inos partí cubares de la profesión. E n  d i
chos cantares se puede seguir la v ida  del a trev ido  m e rc a 
der á través de todas sus vicisitudes. P o r  lo demás, esos 
cantos se diferencian poco de las d im ski del cosaco: am bos 
géneros de esa poesía p r im it iva  adolecen de iguales defec
tos de forma, can tan  las m ism as proezas y p rocuran  in 
culcar en el ánimo de los oyentes idénticos sentim ientos 
de am or á Dio?, á la patria ,  al hogar y al trabajo, que el 
e sp ír i tu  eslavo ha  sabido im p r im ir  ju n ta m e n te  con su  
lengua h as ta  á los n ó m a fa s  descendientes de los l iayda- 
macós uralienses.

No queriendo, pu.es, repetir  lo anter io rm ente  relatado, 
te rm inarem os  con unos datos referentes á la nacionalidad 
ru s i ta  ó pequeño-rusa . Extiéndese esta en el terr itor io  de 
cua tro  ó cinco gobiernos del Imperio  ruso, y comprende 
de siete á echo millones de almas, sin con tar  tres millones 
de ros itas  de la 'Galitzia austríaca. Con sus h istoriadores, 
poetas y novelistas, el pasado de dicha raza no. puede es
tud iarse  en docum entos algunos con ta n to  provecho y ta n ta  
certeza de la verdad, como en aquellos cantos populares 
que hemos procurado  describir  con a lgún  detenim iento  al 
hablar de los kobzars; y es que debajo de la p lum a de los 
escritores cultos, inclinados na tu ra lm en te  á acercarse á las 
clases ó á los gobiernos dominantes, se modifica con f re 
cuencia la germina expresión de las pasiones y de los sen 
tim ientos de las masas; por el contrario , en el can ta r  r ú s 
tico la idea, el pensamiento  del pueblo se conserva in a l te 
rable, precisam ente quizás porque ha  llegado has ta  nos
otros sin necesidad de intermediario . Vemos en él c la ra 
mente cuanto  este quería, cuanto  odiaba, y qué hom bres 
erigía en sus ideales. D uran te  m ucho tiem po las dam as no 
c i taban  sino un enemigo, el. tá rtaro :  después se revolvieron 
con tra  los abusos de los grandes propietarios territoriales , 
y m ás ta rde  en nuestros dias ha. ido desapareciendo, has ta  
ei pun to  que ya  se tiene que estudiarlas en tiempos pasa
dos. La  poesía popular rus i ta ,  fundada  sobre bases de in 
dóm ita  y casi salvaje libertad, no podia subsis tir  después 
del cambio radical de cosas ocurrido m ed ian te  la desapa
rición clel reino de Polonia y la anexión de sus provincias 
al Imperio ruso. Cada dia van siendo m ás débiles los ecos 
de aquella melodía; quizás no a té lejano el t iem po en que 
se apague por completo, y hó aquí el motivo que nos ha  
inducido, antes do que esto suceda, á recoger los ú lt im os 
acordes de los cantos populares de la Ukrania .

A.

SANTOS DEL DIA.

San Valentín, presbítero , y el beato Juan Bautista. 

Cu a reñí a H oras en la iglesia de Religiosas T rin ita r ia s .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A la s  ocho y media.— Turno i ni par.—- 
Roger de Flor.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Turno impar.—La Somnámbula.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Los laureles 
de nn posta.— Genio y figura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El barberüio de Lavapíés.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media.— 
Suma y signe.— Quiero ser pobre.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Los barrios 
bajos.

. TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media. —Los
polvos de la madre Celestina.

TEATRO DE LA ALIIAMBRA.— A las ocho y media.—
Redimir al cautivo.—No matéis al Alcalde.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— El 
frac nuevo.--díg fin  del cuento.—A primera sangre.— El reser
vado de señoras.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.--Piensa m al —No más
celos.—Buen padre y mejor hijo.—Sombras chinescas.— Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— En la V i
caría.— Callos y caracoles. — Echar la llave.- En la plaza de
Orle nie.—C ua dros.

SALONES DE CAPELLANES,—Nm/AiyNíaL.—Gran baile 
de m áscaras  de nueve á dos do la madrugada.

Patines do diez á doce y do dos á cuatro de la larde.


